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G O B I E R N O  DE LA NACION

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

DECRETO de 5 de abril de 1939 nombrando Gobernador Militar de Valencia.
Nom bro  Gobernador Militar de Valencia al G e

neral de Brigada D. José Iruretagoyena y Solchaga.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a cinco de abril de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FR A N C ISC O  F R A N C O

El Ministro de Defensa Nacional,
FIDEL DA VIL A ARRONDO

MINISTERIO DE HA ! 
CIENDA

O R D E N  de I de abril de 1939 
acordando el pago de intereses 
a partir de primero de abril de 
1939 de la Deuda Exterior es
tampillada
limo. Sr.: La Ley de 12 de mayo 

de 1938 restableció el pago de los 
intereses de la Deuda del Estado, 
de la del Tesoro y de las espe
ciales a partir del vencimiento de 
primero de julio del mismo año. 
Como requisito previo al pago de 
aquéllos, exigió dicha Ley la obli
gación de justificar la legítima 
pertenencia de. los títulos con el 
fin de evitar el pago indebido de 
esta clase de obligaciones a tene
dores de efectos robados caso 
frecuente en el territorio nacional 
ocupado entonces por el enemigo.

Fuera de la zona de influencia \

‘de dicha Ley, quedó, naturalmen
te, la Deuda Exterior, domiciliada 
en el extranjero, porque presen
tándose los cupones al cobro en 
países que no habían reconocido 
al Gobierno, resultaba imposible 
1 acer efectivo su importe.

Modificada notablemente esa si
tuación, y siendo por otra parte 
notorio que la circunstancia de 
tratarse de una Deuda domicilia

b a  fuera de España reduce el ries
go de sustracción de los títulos, 
este Ministerio, con la conformi
dad del Consejo de Ministros, se 
ha servido disponer lo siguiente:

Primero.*—A partir del venci
miento de esta fecha, se acuerda 
c! pago de los intereses de la 
Deuda Perpetua Exterior, domi
ciliada en el extranjero, sin más 
requisitos que los exigidos por la 
legislación anterior al 18 de julio 
de 1936.Segundo.—El Estado q u e d a !  
exento de toda responsabilidad, I

una vez efectuado el pago de los 
intereses, en el caso dé robo, luir-» 
to o extravío de los títulos co
rrespondientes, a menos que el 
propietario perjudicado hubiere 
deducido reclamación en tiem- 
po, yTercero.—Que se sitúen en las 
Agencias del Banco de España en 
el extranjero las cantidades nece« 
sarias en las divisas correspon
dientes para el cumplimiento de la 
atención de referencia, debiendo 
presentar ese Establecimiento de 
crédito al Tesoro la liquidación 
oue proceda por todos concen
tos.

Dios guarde a V. I. muchos
años.

Burgos, 1 de abril de 1939.— 
Año de la Vi-ctoria. AMADO.
Sr. Jefe del Servicio Nacional dé 

Deuda Pública y Clases PasL 
vas.
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M I N I S T E R I O  DE D E 
F E N S A  N A C I O N A L

E j é r c i t o
D E SM O V IL IZ A C IO N

ORDEN de 5 de abril de 1939 
dictando normas para la desmo
vilización de las industrias.
P ara ,dar cumplimiento a lo ordenado en el Decreto de 1 de abril 

de 1939 de la Vicepresidencia del 
Gobierno, dictando normas para* 
la desmovilización de las indus
trias, he dispuesto lo siguiente: 

1.9—Las A utoridades Militares 
de las Regiones, a propuesta de 
los Jefes de Fabricación corres
pondientes, ordenará la desmovi
lización de las Fábricas y Talleres a partir de la fecha en que, según 
las órdenes transm ití cías a las 
mismas, vaya.n dejando de produ
cir material de G uerra, cesando 
desde entonces la asimilación mi- 
fitar de su personal y cuantas 
obligaciones y derechos se derivan de aquélla.

2 9—Todos los fabricantes ten
drán la obligación de conservar 
los planos de fabricación y herra
mental especial, teniéndolos siem-* 
pre dispuestos para el caso de 
nueva» movilización o para llevar a 
cabo las prácticas de movilización 
industrial que pueda ordenarse en 
tiempo de paz.

Burgos, 5 d'e abril de 1939—. Año de la Victoria.
DAVILA

M IL IT A R IZ A C IO N
ORDEN de 5 de abril de 1939 

modificando la Orden de 3 de 
diciembre de 1937 sobre Comi
siones Inspectoras de M ilitarizaciones.
Se modifica la O rden de 3 de 

diciembre de 1937 (B. O. núm e
ro 410) en el sentido d'e que las 
Comisiones Inspectoras de M ilita
rizaciones se constituirán en cada
ÍProvincia con u n  representante de 

â A utoridad M ilitar, un Jefe de 
Comandancia de Ingenieros y el dé la Caja de Recluta o un delegado suyo.

.B u rg o s , 5 de abril de 1939— Año de la Victoria.
DAVILA

O R G A N IZ A C IO N
O R D EN  de 5 de abril de 1939 

organizando como Unidad administrativa al Regimiento de 
Artillería de Costa núm. 3, en la Plaza de Cartagena.
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos Nacionales, se organiza como U nidad 
Adm inistrativa el Regimiento de 
Artillería de Costa núm. 3, en la Plaza de Cartagena*. "

Burgos, 5 d'e abril de 1939— Año de la Victoria. DAVILA
Cargo

O R D E N  de 5 de abril de 1939 
nombrando Director de la Fá
brica de Pólvoras de M urcia al 
Teniente Coronel de Artillería 
don Lázaro Ros Lizana.
Por resolución de S. E. el G ene

ralísimo efe los Ejércitos Nacio- 
nales, se nombra Director de la 
Fábrica de Pólvoras de Murcia al Teniente Coronel de Artillería 
don Lázaro Ros Lizana.

Burgos, 5 de abril de 1939— 
Año de la Victoria. DAVILA

M andos
O R D EN  de 5 de abril de 1939 

confiriendo el mando del Regi
miento de Artillería de Costa 
número 3 al Coronel de A rti
llería don José M artínez Sapiña.
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Nacionales, se confiere el m ando del 
Regimiento de Costa núm. 3, al 
Coronel de Artillería don José 
M artínez Sapiña, quien sim ultá
neamente continuará ejerciendo la Inspección de Artillería de Costa* de Levante.

Burgos, 5 de abril de 1939— Año de la Victoria. DAVILA
O R D EN  de 4 de abril de 1939 

rectificando da de 4 de abril del 
corriente (B . O. núm. 96) por 
la que se confiere mando al Co
ronel de Ingenieros don Florencio Bauluz Zamboray.
Se publica debidamente rectifi

cada la* O rden de 4 de . abril del 
corriente año, por la que se com 
fiere el mando de!: Batallón de

Zapadores M inadores número 5 
al Coronel de Ingenieros don Flo
rencio Bauluz Zam bor ay.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, se confiere el mando del 
Batallón de Zapadores M inadores 
número 5 al Teniente Coronel de 
Ingenieros don Florencio Bauluz 
Zamboray.

Burgos, 4 de abril de 1939.— Año de la Victoria. DAVILA
M edalla de Sufrimientos por la Patria
O R D E N  de 3 de abril de 1939 

concediendo la Medalla de Su
frimientos por la Patria al Te
niente Coronel don Rafael Pra
do Villamayor y  otros Jefes y Oficiales.
Con arreglo a lo dispuesto en 

la Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. 
número 273) y Decreto de 26 de 
enero de 1937 (B. O. núm. 99), 
se concede la Medalla de Sufri
mientos por la P atria  a los Jefes y Oficiales del Ejército que a con
tinuación se relacionan:

Teniente Coronel de Infantería, del Regimiento M érida núm. 35, 
don Rafael Prado Villamayor, he
rido grave el día 19 de agosto de 1938. Debe percibir la pensión de 
7.417,50 pesetas, correspondiente 
a 63 días de curación, y la indem
nización de 6 600 pesetas.

Teniente Coronel de Caballería, 
del Regimiento Cazadores de Ca- 
latrava núm. 2, don Luis de M er
lo Castro, herido grave el día 13 de noviembre de 1938. Debe per
cibir la pensión de 1.980 pesetas, 
correspondiente a 88 días de cura
ción, y la indemnización de 6.600 
pesetas.Comandante de Infantería, del 
Regimiento Bailén núm. 24, don 
A rturo González Fleita6, herido 
menos grave el día 13 de septiembre de 1938. Debe percibir la pen
sión de 2.295 pesetas, correspon
diente a 102 días d'e curación, y 
la indemnización de 450 pesetas.Comandanta de Caballería., del 
Regimiento de Infantería Br*Tén 
número 24, don Luis de Saleta 
Victoria, herido grave el día 19 de julio de 1938. Debe percibir, la 
pensión de 22,50 pesetas diarias, 
desde la* fecha en que fué herído- hasta-el día en que sea drdo de 
alta/ no pudiendo disfrutarla más
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'de dos anos, y  la  indem nizac ión  
de  5.400 pese tas .

C o m a n d a n te  de In fantería ,  del 
R eg im ien to  M é r id a  núm. 35, don 
A n to n io  Dia*z A ta u r i ,  herido m e
n os  grave, s iendo C ap itán ,  el día 
5 de octubre de 1936. D ebe  p er
cibir la pensión  de 855 pese tas ,  
co rrespond iente  a 57 d ías de cu 
ración.

C ap i tá n  de In fantería ,  h ab i l i ta 
do p ara  C o m a n d a n te ,  del R e g i
m iento A rg e l  núm. 27, don Ca*r.os 
A d a n e r o  V a l ien te ,  herido  m enos 
g rav e  el día prim ero de m ayo  de
1937. D e b e  perc ib ir  la  pensión  de 
615 p ese tas ,  correspondiente  a 41 
d ías  de curación .

C a p i tá n  de Infantería* don  Jo sé  
C a m p o s  Ju s to ,  herido  grave  el día 
2  de d iciem bre de 1936. D eb e  p er
cibir la pensión  de 2.745 pesetas ,  
co rrespondiente  a 183 d ía s  de cu- 
r ' a c i ó n ,  y  la indem nización  de
3.000 pesetas .

C a p i tá n  d e  In fantería ,  del G r u 
po R e g u la r e s  de T e tu á n  núm . 1, 
don C a r lo s  G a r r ig a  G il ,  herido  
m e n o s  g ra v e  el día 11 de se p t iem 
bre de 1938. D e b e  perc ib ir  la p en 
sión  de 1.365 p ese tas ,  co fre sp o n 
diente a 91 d ías  de curación, y la 
indem n izac ión  de 375 pesetas .

C a p i tá n  de In fan ter ía ,  del G r u 
po R e g u la r e s  de C e u ta  núm . 3, 
d o n  Ju l io  G ó m e z  L ó p ez  del C a m 
po, herido  m m o s  grav e  «el d ía  11 
de  n ov iem bre  de 1938. D e b e  p er
cibir  la  pensión  de 720 pesetas ,  
c o rre spo n d ien te  a 48 días  de cu
ración.

C ap i tá n  de In fan ter ía ,  del R e 
g im ien to  Z a r a g o z a  n úm . 30, don 
M a rce l in o  M ira  C ecilia ,  herido  
g ra v e  el diía 21 de ju lio  de 1938. 
D e b e  p erc ib ir  la p ensión  de 15 
p e se ta s  d iar ia s ,  desde la fecha en 
q u e  fué  herido  h a s ta  el d ía  en qu e  
se a  d a d o  de alta, no  puidiendo 
d i s fru ta r la  m ás  de dos años ,  y la 
indemniza*ción de 4.500 pese tas .

C a p i tá n  de C ab a l ler ía ,  de l  R e 
g im ien to  C a7 dores  de V illarro-  
bledo núm . 1, don C a r lo s  A g u d ín  
Berea ,  herido m enos grave  el día 
10 de noviem bre  de 1938. D e b e  
perc ib ir  la pensión  de 900 p e se 
tas,  co rrespond iente  a 60 días  de 
curación , y la indem n izac ión  de 
375 pesetas .

C a p i tá n  de C ab a l ler ía ,  del G r u 
po R e g u la r e s  de M elil la  núm . 2, 
d o n  Ju a n  L a sq u e t ty  L asqu etty ,  
h erido  m enos g rave  el día 19 de 
se p t iem bre  de 1938. D eb e  perci

bir la pensión de 1.575 pesetas ,  
correspondiente a 105 dias  de cu
ración,  y la indemnizac ión de 375 
pesetas .

Cap i t án  de Cabal ler í a ,  del T e r 
cio de Reque té s  El A lcáza r ,  d m 
Franc is co  Pérez Rojo ,  herido g r a 
ve 'el día 7 de mayo  de 195S. Debe  
percibir  la pensión de 645 pesetas ,  
co rre spond iente a 43 día*s de cu 
ración,  y la indemnización de 
2.250 pesetas .

C ap i tá n  de Comp lemento  de 
C ab a l ler ía ,  del B ata l lón  G e n e ra l  
M o la ,  de F E T .  y de la s  J O N S . ,  
don Federico  de Sa n t ia go  D ía z  de 
M endívil  herido gra*ve el d ía  26 
de agosto  de 1938. D e b e  percibir 
la pensión  de 15 p e se ta s  d iar ia s ,  
desde  la fecha en que fué  herido  
h asta  el día en que  sea dad o  de 
alta, no p ud ien d o  d is fru tar la  m ás  
de dos años, y la* indem nizac ión  
de 3.000 pese tas .

C a p i tá n  de C o m p le m e n to  de 
In gen ieros ,  del B a ta l ló n  de Z a p a 
dores  M in a d o re s  n úm . 5, d o n  
J o s é  M a r tí  Izu zqu iza ,  herido  g r a 
ve el día 11 de octubre de 1938. , 
D e b e  perc ib ir  la  p ensión  de 1.605 
p ese tas ,  co rre spo n d ien te  a 107 d ías  
de curac ión , y la» indem nizac ión  
de 3.000 pese tas .

C a p i tá n  de Artillería*, Piloto y 
O b se r v a d o r  de A e ro p la n o ,  de la 
R eg ión  A é re a  del Sur ,  don L u is  
R o m ero  G iró n ,  herido  grave  el 
dfia 12 de a g o s t o * d e  1938. D e b e  
perc ib ir  la pen sión  de 3.045 p e se 
tas  corre spond iente  a 203 d ía s  de 
curación ,  y  la indem nizac ión  de 
4.500 pese tas .

C a p i tá n  de In fan ter ía ,  del R e 
g im iento  G e r o n a  núm . 18, don 
B la s  O rz á ez  R o m án ,  herido  g r a 
ve el día 11 de enero de 1937. D e 
be perc ib ir  !a  p en sión  de 2.415 
p ese tas ,  co rrespond iente  a 161 d ía s  
de curación ,  y  la indem n izac ión  
de 2.000 p ese tas .

C a p i tá n  de R equ eté s  de la Es-' 
colta P e rso n a l  de S. E. el G e n e 
ralís im o, don J u a n  V i l la n u e v a  
U n z u ,  herido  g ra v e  el día 6 de 
septiem bre  de 1936. D e b e  percibir  
la pen sión  de 660 p ese tas ,  co rre s
pond iente  a 44 -días de curación , 
y  la indem nizac ión  de 1.200 p e se 
tas. . . •

T en iente  prov is ion a l  de In fa n te 
ría, del B a ta l ló n  C a z a d o r e s  de 
M elil la  n ú m ero  3, don. M a n u e l  
Alva.réz S u ero ,  herido  grav e  el 
día I I  de m arzo  de 1938. D eb e  
percibir  la pensión  de 1.785 pese-'

tas,  correspondiente a 119 días de 
curación,  y la indemnización de
2.000 pesetas .

Cap i t án  de Infantería ,  del Re
g imiento de M o nt a ña  Mi lán nú
mero 32. don C ar l o s  Ga s te s i  Ra* 
rreiro,  herido grave,  s i endo T e 
niente,  el día 8 de agos to de 1936. 
D eb e  percibir  la pensión de 15 pe
setas  diarias ,  de sde la fecha en 
que fué herido ha sta  el día en a a e  
>ea dado  de alta,  no pud iendo  d s. 
f rutar la  más  de dos  años ,  y la in
demnizac ión de 3.000 pesestas .

K a id  de p r im era  núm . 42, de la 
M e h a lT a  Ja l i f ia n a  de L arach e  nú
m ero 3, S id  E m b a re k  Ben  A lí  el 
H a m e r i ,  herido  m enos g rav e  el día 
7 de ju lio  de 1937. D e b e  percibir 
la  pen sión  de 750 p ese tas ,  corres* 
p en d ien te  a # 50 días  de curación.

T eniente  prov ision a l  de In fan 
tería, de la S e g u n d a  B a n d e ra  de 
F E T .  y  de las J O N S  de C ast il la ,  
don J u a n  C a s a d o  A lb o rn o z ,  he
rido grave  el día 23 de septiem bre 
de 1938. D e b e  perc ib ir  la pensión 
de 15 p e se tas  d iar ia s ,  d e sd e  la fe* 
cha en que fué herido  h asta  el 
día en que sea dad o  de alta, no 
p u d ie n d o  d is fru ta r la  m ás  de dos 
años, y  la indem nizac ión  de 2.000 
p ese tas .

T en iente  de In fan ter ía ,  de la 
C o m a n d a n c ia  M il i ta r  de V igo, 
don M a n u e l  C as te l ló n  Palacios,  
herido  g rav e  el día p r im ero  de di
c iem bre de 1936. D e b e  perc ib ir  la 
p en sión  de 1 905 p ese tas ,  corres* 
pon d ien te  a 127 d ías  de curación, 
y  la indem nizac ión  de .3.000 pese
tas.

Ten ien te  prov ision a l  de Infante.» 
l ía ,  del T erc io  de R e q u e té s  de 
N u e s t r a  S eñ o ra  d e  la M erced ,  don 
P e d r o  C h a c ó n  M o lin a ,  herido  
grave  el d ía  27 de septiem bre de
1938. D e b e  perc ib ir  la  pen sión  de 
1.725 p ese tas ,  co rrespond iente  a 
115 d ía s  de curación , y la indem* 
n ización  de 2.000 pese tas .

T en ien te  p rov is ion a l  de Infante*  
ría, del R eg im ien to  T o le d o  n úm e
ro 26, don  M a n u e l  R u iz  de H u í *  
dobro  A lz u re n a .  h e r i d o  m enos 
£ tá v e  el d í a  27 de a g o s to  de 1938, 
D e b e  perc ib ir  la p en sión  de 1.305 
pese tas ,  co rre spo n d ien te  a 87 di&s 
de curac ión ,  y  la indem nizac ión  
de 250 p ese tas .  c

T en ien te  prov is ion a l  de In fa n - 
feria, del R eg im ien to  A m é r ic a  n ú 
m ero  23, don Jo sé  V a r o n a  de la 
Peña ,  herido  m enos grave  el día  
19 de m arzo  de 1938. D eb e  perci-



N ú m .  9 9   B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  2 0 2 3

bir la pen:;ón de 795 pesetas, co- 
rre9pond:ente a 53 días de cura-
ción. _Teniente provisional de Caba
llería, de la Milicia de FET. y de 
las JON5. de Cáceres, don Francisco Arroyo Herrera, herido gra. 
ve el día 6 de diciembre de 1938. Debe percibir la pensión de 15 pe
setas diarias, desde la fecha en que 
fue herido h dsta el día en que sea dado de alta, no pudiendo disfru
tarla más de dos años, y la indemnización de 2.000 pesetas.

Teniente provisional de Caba
llería, del Grupo Regulares * de 
Meiilla núm. 2, don Luis García 
Fernández, herido grave el día 3 
de septiembre de 1938. Debe per
cibir la pensión de 1.155 pesetas, 
correspondiente a 77 días de cura
ción, y la indemnización de 2.000 
pesetas.Teniente Médico, asimilado, del 
Hospital Militar de Llerena (Ba
dajoz), don José Gutiérrez-Cal- 
tíerón Cañaveral, herido menos 
grave el día 17 de agosto de 1938. 
Debe percibir la pensión de 1.770 
pesetas, correspondiente a 118 días de curación, y .la indemnización 
de 250 pesetas.

Teniente provisional de Infan
tería, del Regimiento Palma nú
mero 36, don Norberto Alcover 
Bibiloni, herido, m e n o s  grave, 
siendo Alférez, el dda l8 de junio 
de 1937. Sin pensión, por renun
cia expresa del interesado en be- 
eeficio del Tesoro.

Teniente de Infantería, del Re
gimiento Angel núm. 27» don A n 
tonio Fernández Baena, herido 
menos grave, s ien d o , Alférez, el 
díadÓ de junio de 1937. Debe per
cibir la pensión de 600 pesetas, 
correspondiente a 40 días de curación.

Teniente provisional de Infantería, del Grupo Regulares de 
Meiilla núm. 2, don Manuel Gó- 
mez-Tavira Sánchez, herido me- 
nos grave, siendo Alférez, el día 
31 de octubre de 1938. Debe per
cibir la pensión de 750 pesetas, 
correspondiente a 47 días ae curación.

Teniente provisional de Infanc i a ,  del Grupo Regulares de Al
hucemas núm. 5, don Juan Bau
tista Jaén Martínez-Campos, he- 
i-do menos gtave, siendo Alférez, el día 3 de agosto de 1938. Debe 
percibir la pensión de 1.620 pese
tas, correspondiente a 108 dias de

curación, y la indemnización de 
200 pesetas.

Teniente de Infantería, del Re
gimiento San Marcial núm. 22, 
don Francisco Mueller Heirim 
ghoff, herido menos grave, siehdo 
Alférez, el día primero de junio 
de 1938. Debe percibir la pensión 
de 945 pesetas correspondiente a 
63 días de curación, y la indemni
zación de 200 pesetas.

Teniente provisional de Infante
ría, del Grupo Regulares de Al
hucemas núm. 5, don Miguel M o
ya Fernández, herido grave, sien
do Alférez, el día 22 de agosto de 
1938. Debe percibir la pensión de 
2.130 pesetas, correspondiente a 
142 días de curación, y la indem
nización de 1 600 pesetas.

Teniente provisional de Infan
tería, del Grupo Regulares de A l
hucemas núm. 5, don Esteban Pé
rez Cuesta, herido grave, siendo 
Alférez, el día 16 de febrero de 
1938. Debe percibir la pensión de 
2.715 pesetas, correspondiente a 
181 días de curación, y la indem
nización de 1 600 pesetas.

Teniente provisional de Infan
tería, del Regimiento Castilla nú
mero 3, don Tomás Quesada M o
reno, herido grave siendo Alfé
rez, el día 19 de agosto de 1938. 
Debe percibir la pensión de 15 
pesetas diarias, desde la fecha en 
que fué herido hasta el día en que 
sea dado de alta, no pudiendo dis
frutarla más de dos años, y la in
demnización de 1.600 pesetas.

Alférez provisional de Infante
ría, del Grupo Regulares de Me- 
lilla núm. 2, don Angel Aparicio 
Martínez, herido menos grave el 
día primero de septiembre de 1938. 
Debe percibir la pensión de 15 
pesetas diarias, desde la fecha en 
que fué herido hasta el día en que 
sea dado de alta, no pudiendo 
disfrutarla más de dos años, y la 
indemnización de 200 pesetas.

Alférez provisional de Infantería, del Regimiento Zamora n ú 
mero 29, don Daniel Albert Vi- 
llabriga, herido grave el día 15 
de diciembre de 1937. Debe per
cibir la pensión de 15 pesetas dia
rias, desde la fecha en que fué 
herido hasta el día en que sea da
do de alta, no pudiendo disfru
tarla más de dos años, y la in
demnización de 2.400 pesetas.

Oficial moro de segunda cla
se, del G rupo Regulares de A l
hucemas núm. 5, Sid Amar Ben.

Laarbi, herido menos grave el día 
2 de abril de 1938. Debe percibii 
la pensión de 15 pesetas diarias, 
desde la fecha en que fué herido 
hasta el día en que sea dado de 
alta, no pudiendo disfrutarla más 
de dos años, y la indemnización 
de 200 pesetas.Alférez provisional de Infante
ría, del Regimiento Aragón nú 
mero 17, don Fulgencio Coll Dez- 
callar, herido grave el día 12 d t  
octubre de 1938. Debe percibir la 
pensión de 15 pesetas diarias, des
de la fecha en que fué herido has
ta el día en que sea dado de alta, 
no pudiendo disfrutarla más de 
dos años, y la indemnización de
1.600 pesetas.

Alférez provisional de Infante
ría, del Regimiento Burgos nú 
mero 31, don Francisco Chaves 
Rodríguez, herido menos grave el 
día primero de agosto de 1938. 
Debe percibir la pensión de 2.835 
pesetas, correspondiente a 189 dias 
de curación, y la indemnización 
de 200 pesetas.

Alférez provisional de Infante
ría, del Regimiento de Carros de 
Combate núm. 2, don Antonio 
Dapena Piñeiro, herido menos 
grave el día. 14 de junio de 1938. 
Debe percibir la pensión de 825 
pesetas, correspondiente a 55 días 
de curación.

Alférez provisional de Infante, 
ría, de la Primera Bandera de FET 
y de las JGN S de Vizcaya, don 
Alvaro Gracia Bueno, herido me
nos grave el día 15 de septiem
bre de 1938. Debe percibir la pen
sión de 1.065 pesetas, correspon
diente a 71 días de curación, y la 
indemnización de 200 pesetas.

Alférez provisional de Infante
ría, del Batallón de Montaña Ara- 
piles núm. 7, don José Gómez G u 
tiérrez, herido grave el día 15 de 
octubre de 1937. Debe percibir la 
pensión de 15 pesetas diarias, des
de la fecha en que fué herido hasta 
el día en que sea dado de alta, 
no pudiendo disfrutarla más de 
dos años, y la indemnización dé
1.600 pesetas.

Alférez provisional de Infante
ría, del G rupo Regulares de Mé- 
lilla núm; 2, don José Luis Ola- 
varrieta González, herido grave el 
día 28 de agosto de 1938. Debe 
percibir la pensión de 15 pesetas 
diarias, desde la fecha en que fué 
herido hasta el día en que sea da
do de alta, no pudiendo disfru-
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tarla  m ás de d o s  años, y la in d em 
nizac ión  de 1.600 pesetas .

A lfé rez  p ro v is io n a l  de In fan te
ría, del R eg im ien to  G r a n a d a  n ú 
m ero  6. don  Jo sé  R o d r íg u e z  C a l 
vez, her ido  grave  el d ía  21 de ju 
n io  de 1938. D e b e  perc ib ir  la p e n 
sión  de 1.500 pesetas ,  c o r re sp o n 
diente a 100 d ías  de curación, y 
la indem n izac ión  de 1.600 p e se 
tas.

A lfé rez  p ro v is io n a l  de In fan te
ría, del G r u p o  R e g u la re s  de La- 
rache núm . 4, don  Jo sé  M a r ía  
R a m o s  Filióla, her ido  m en o s g r a 
ve el día  18 de m arzo  de 1938. 
D e b e  p erc ib ir  la pensión  de 3.315 
p ese tas ,  correspond iente  a 221 d ías 
de curación, y la indem nizac ión  
de 200 pesetas .
. A lfé rez  p ro v is io n a l  de in fa n te 

ría, del B ata l ló n  de V o lu n ta r io s  
de T o le d o  núin. 1, don  Jo sé  V i 
cente de  C as t ro ,  h erido  m en o s 
g rav e  el d ía  26 d e  oc tubre  de 
1938. D e b e  perc ib ir  la pensión  de 
¿45 pesetas ,  co rre spo nd iente  a 43 
l ía s  de curación.

A lfé rez  p rov is ion a l  de In fa n te

ría, del Bata llón  de M o n ta ñ a  
F la n d e s  núm. 5, d e n  Sebastián  
M o n fo r tc  S ab in o ,  h erido  grav e  el 
d ía  22 de julio de 193S. D e b e  per 
cibir la pensión  de i .665 pesetas , 
co rre sp o n d ien te  a 111 d ías  de cu 
ración, y la indem n izac ión  de 1/~C0 
pesetas .

A lfé rez  p ro v is io n a l  de in fa n te 
ría, del R eg im ien to  B u rg o s  núme- 
10  31, do n  G o n z a lo  deí P ino G a 
lán, herido  grav e  el d ía  30 de abril  
de 1938. D e b e  perc ib ir  la pensión, 
de 1.935 pesetas ,  corre spo n d ien te  
a 129 d ía s  de curación, v  la in
dem nización  de 1.600 pesetas .

A lfé rez  p rov is ion a l  de A rtille  
ría. del R eg im ien to  L igero  n ú m e 
ro 16, don  D a v id  Caclah ia  R o d r í 
guez, h erido  grave  el d ía  17 de 
febrero  de 1938 D eb e  perc ib ir  la 
pensión  de 15 p ese tas  diarias ,  des  
de la fecha en que  filé herido  h a s 
ta el d ía  en qu e  sea d a d o  de alta, 
no  p u d ie n d o  d is fru ta r la  m ás  de 
d o s  años, y la indem nizac ión  de 
7.400 pesetas .

A lfé rez  p ro v is io n a l  de In g e n ie 
ros, del Bata llón  de Z a p a d o r e s

núm. 7 : don Y u í  .r Yvb'- .p E n 
horque. : .  he r ido vrave < I dia 13 
de m a vo  de I95G D eb e  perc ibi r  
la pens .ón  cíe i G 0  oem. ' . s ,  c o 
rrespondien te  a P 2  cuas de cu ra 
ción, y la indcmmzac-ón  de 1 6C0 
pe; etc

Al fé rez  p r ov i -mna l  etc D . r a me 
ría, del  Reg imiento  Lepan ¡ o n ú 
mero  5. J o n  A n t o D o  G a r d a  F o r 
tes, h e n d o  meno s  grave e* día 16 
de ago s to  de 19 Sin o m s i ó n ,  
por  renuncia  expre sa  de!  intere
s a d o  er beneficio del  T e ' o r o

B l-.p  os  3 de abril  de )939 .-— 
A ñ o  de ;a Vi- loria.

D A V IL A .

Pensiones
. ; * R D ) ; \ T de  3 /  de marro  do 1939 

ácch.icrúán c ■ dcrcrl:o r pen
sión 1 dou¿  M a r i a  L u i s a  B a r r i a l  
Lnutni  y  oíro".

En virrud de lo d ¡¿puesto en 
c! artículo noveno del D ecreto  n u 
mero 92, de 2 de d iciem bre de 
.936 y O rd en  de 21 de m arzo  de

R E L A C I O N -

NOMBRES DE LOS INTERESADOS Parentesco con 
los causantes

Armo, Cuerpo 
o Unidad a -quo 
pertenecían los 

causantes
'CLASES V NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D o ñ a  M a r ía  Lu isa  Barr ia l  Lau- 
rin ........................  ................. V i u d a ........ G .  C iv i l . . . C ap itán  D. E n rique  L ó p e z  A n g l a d a .............. , . . .  . . .

M at i ld e  Izco A m a d o  .... ... íd em .. .  ... A rm a d a . . . C e la d o r  de Puerto  D. M an ue l  B arrera  Pérez . ........

¡ ” Irene M artin  M artínez  .......... ! luérfana... Infantería . C o m a n d a n te  D . M an ue l  M artín  del i5i 1 0 ..........  ...

J ” C c n s u e V  Jo re  ez S a l a s .........
j ” M a r ía  L ó p ez  F ern ánd ez  ...

í d r: m ...........
íd e m . . .  ...

Id e m ...........
C arab in er .

Idem D . L a u rea n o  Ibáñ ez  de C u e r o  ..........
T eniente  D . J o s é  L ó p e z  M a c e d o ............. ... . . .  . . .  . ..

C  C al ina  del Po zo  de la
Piedra  ......................................

[ E r ig id a  F uste r  V aJiente  ... 
i ” F ia r ía  C im a  de Pab lo  y,

U r q n i e l a  ... ......................... \
D o n  G a u d c n c io  de P a b lo  y U r-\

q u io la  .......................................i
D oñ a  M a t i ld e  F ló rez  V i llaam il . . . )  

M a r ía  E n carn ac ión  F jó rez l  
V i l l a a m i l ........... . .  . ..

I d e m ..............
Id C3H........

G . C iv i l . . .
Arm. Inf. Mar.

Id em  D . Ism ael  del P o z o  A g u d o  . . .  . . .  . . .  ......... :
C a p i tá n  D .  Ju a n  F u s te r  R e c i o .........................................

 ̂ H u é r fa n o s

i
H u é r fa n a s

In fantería .  

O fc .  M res .1

C o ro n e l  D .  G a u d e n c io  de P a b lo  y  U ñ e z  . . *  ... 

A rch iv e ro  se g u n d o  D .  F a b iá n  F ló rez  de l  P o z o  .. .
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1937 ( B O L E T I N E S  O F I C I A L E S  
números  51 y 154), se declara con 
derecho a pensión,  con carácter 
provisional  y mesadas de supervi 
vencia r ios comprend idos  en la 
unida r oí  ación que empieza con 
deña Avana Luisa ljarrial Laurin 
y termina con doña Mati lde G on -  
cert Ramón ,  cuyos  haberes pasi- 
\os se satisfarán en la forma» que 
it  expresa en dicha relación mien 
tras conserven la aptitud legal pa
ra el percibo.

Burgos,  31 de marzo de 1939,— 
JJI A ñ o  Triunfal .

DAVILA.

Subsecretaría del Ejército
Ascensos 

ORDEN  de 8 de abril de 1939 
confiriendo el empleo inmediato 
superior al Brigada de Infan
tería don Alberto Amante Ru
bio y  otro.
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, se confiere el

empleo de Alférez de Infantería, 
con la antigüedad de 20 de marzo 
de 1937, a los Brigadas de la pro
pia Arma don Alberto Amante 
Rubio y don fosé Piñrña FV.c- 
mir, colocándose en el escalafón 
úe su nuevo empleo a continua
ción de José Menor Barriga, el 
p¿ imero, y de don Francisco Clu- 
taro Gras, el segundo.

Burgos, 8 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

ORDEN  de 8 de abril de 1939 
ascendiendo al empleo de Sar
gento provisional de Infantería 
al Cabo Maximino Sebastián 
Blasco y  otros.
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos N acio
nales, se concede el empleo de 
Sargento provisional de Infante
ría a los cabos del Batallón de V o 
luntarios de Teruel que a conti
nuación se relacionan:

C a b o  Maximino Sebastián 
Blasco.

Idem Jenaro Gil Moya.
Idem Jo£é Polo Martín.
Idem Daniel Pavía Alcacer. 
Idem Francisco Rubio Rubio. 
Idem Constantino Vela Atance. 
Idem Angel Aguado Torres. 
Burgos, 8 de abril de 1939.—* 

Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

ORDEN  de 8 de abril de 1939 
confiriendo el empleo inmediato 
al A lférez provisional de Caba
llería don José María Martínez 
Por reunir las condiciones que 

señala la Orden de 5 de abril de 
1938 (B. O. núm. 532), se asciem, 
de al empleo de Teniente provL 
sional de Caballería, con antigüe* 
dad de 28 de julio de 1937, al A l
férez de dicha escala y  Arma don 
José María Martínez Turmo, el 
cual continuará en su actual des  ̂
tino.

Burgos, 8 de abril de 1939.— 
A ño de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Q U E  S E  C I T A
Pensión 

ual que se 
es concede

Gobierno Militar o 
Autoridad que debe 
dar conocim iento a 

!os interesados

León,. *..j 

S, C, Tenerifej

Valladolid ...|

Granada.. ...í 
Vizcaya..,

Sevilla ...
P. de Mallorca,

Guipúzcoa ... 

Valladolid ..

eyes o Reglamentos 

que se les ap lica

D ecreto de  18 de  
a b ril 1938 B. O . 
del E. núm. 549] 
pág ina 6.920.

[Ley de 24 do no
viem bre d e  1931 [ (D. O . núm. 268)

R. O . de  25 de 
m arzo d e  1856, 
art. 1.9 de l De 
creto de  22 de 
enero  d e  1924 
|D. O . núm. 20)

R. O. de 25 d< 
marzo 1856.

I1 /f R eglam ente 
\ d e l  Monte 

pío Militar

, )

Fecha en que debe em
pezar el abono de la 

pensión

Delegación de Hacienda  
de la Provincia en que se 

les consigna el pago 
Cuerpo o Pagaduría

V allad olid ........

S. C. de Tenerife
\

Valladolid ...

Granada ..........
Vizcaya.. ... ...

I S ev illa ....... . ...
) Baleares.

> Guipúzcoa..,- ... 

V a lla d o lid ........

RF-SID U N CIA  D I: I .O S  IN T R U S A D O S

mS

A

B

C
CH

D
E

F

G 1

Peseta*

; 7.500,00 

1.250,00

1

J 1.250,00

$*■-.250.00 
: 850,00

■ í .ó o o .o o

' 1.725,00
f
* 1.625,00

i

D ía  Mes Año

1 Sbre. ... 1937 

16 A gosto 1938

: 19 Dbre..., 1937i1

; 2 Octubr. 1934 
17, A gosto 1934

i

 ̂ 15 Sbre. ... 1958 
9 Enero 193S

>
- 20 Junio .. 1938 

27 Julio 1938

Pueblo j Provincia

León.., ,,, ... León...............

S. C. Tenerife S. C. Tenerife

Valladolid , , r Valladolid ...

Granada........  Granada........
Portugalete... V izcaya.........

Sevilla ............  Sevilla .........
P. Mallorca... P. Mallorca...

Azpeitia ...........  Guipúzcoa ...

Valladolid . . .  Valladolid ...
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco con 

•os cousantes

Armo. Cuerpo 
o Unidod a que 
pertenecían tos 

causantes
CLASES V NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Doña Mari a Josefa Stuyck Can-'
d é l a .........................................

Don José Miguel Stuyck Can
dela ..........................................

Doña Luisa Agueda Sánchez de
Juan ................ . ..................

” Paulina Pareja Fernández... 
” Felisa Pareja Fernández 

Clotilde Carrasco Egaña ... 
” Leonor Cortiles Calderón...
” Pilar Rivero Manuel ..........
” Cecilia Rivero Manuel ... 
” Carmen Berruezo Hernando 
” Maria Paz Berruezo H er

nando .........* ........................

" Josefa Gonzalo Folgar........

María Alberdi Zubizarreta. 
” María Angeles Camus de la

Incera .....................................
Francisca Hernando Ruiz... 
Carmen Márquez Ponce ... 
María Fernández Alvarez...
Pilar Antón González..........
Carmen Alemán de la Sota. 
María Josefa Alemán de lai

Sota ......... ..........................
Basilisa Castroviejo Calvo.
Carmen Díaz Quiles ..........
¿Mercedes Rodríguez Dié 

guez .......... ............. ...

Emilia Soler Zubiri ..........
Elvira León D u r á n ...............

Don Francisco Pulido Guerrero. 
Doña Eloísa Pulido Guerrero .. 

Don Tosé María Pulido León ...|
Juan Pulido León ................

Doña Felicitas Salanueva Ote- 
gui .......................

Balbina Yáñez Do val ..........
Isabel Martín Ortega .........
Dolores Montesinos Sán-j

c h e z ............. (
María Montesinos Sánchez.í 
Isabel Montesinos Sánchez • 
María frillo-Pigueroa Nú

ñ e z .......................
¿María del Pilar Palomero

G a r c í a ..............
Francisca M u’"»r Roig.........
María Costa :yToguer ..........
María de Mercedes Va 

roña v
Toseía Mezon’^a (/altor ... 
María Teresa Pérez ... ... .

Huérfanos

Huérfana..

Huérfanas
Huérfana.. 
Idem..........

Huérfanas 

Idem..........

Viuda........

Idem..........

Idem... ...
Idem..........
Viuda........
Idem..........
Idem... ...

Huérfanas

Viuda........
Idem..........

Huérfana..

Viuda........
Idem..........

| Huérfanos

Viuda........

Idem..........
Idem..........

’ Huérfanas
i ;

Viuda........

Idem..,.
Id e m .........
Idem..........

Id e m .........
Idem..........
Idem... ...

Infantería.

Jdem..........

Idem..........
E. M. G... 
Infantería.

Caballería.

Infantería.

Arm. Inf. Mar.

Infantería.

Idem..........
Idem... ;..

Arm MacsÉran
G. Civd
Caballería

E. M ...........

G . Civil...  
ídem..........

Caballería

Infantería.

í d e m .........

Idem..........

G. Civil... 
Artillería..

Armada ...

Intervción.

G. Civil... 
Infantería. 
Carabiner.

Caballería. 
Infantería. 
Idem..........

Capitán D. Francisco Stuyck Millenet «■ >♦»

Alférez D. Lorenzo Sánchez González ü > 

Teniente Coronel D. Félix Pareja García » ¡  #-»
Gral. División E. S. D. Joaquín Carrasco Navarro 
Tte. Coronel D. Enrique Cortiles Baselga ...

Comandante D. Domingo Rivero Castro u. 

Músico primera D. Claudio Berruezo García ^

Capitán D. Marcelino Oandendo Paz ... *»»

Suboficial Banda D. Isaac de la Iglesia ... .♦<

Coronel D. Julio Peña Martín .......... ... .. . .. .
Músico primera D. Claudio Berruezo García ...  ... 
Operario tercera D. Antonio Martínez González.
Sargento D. Jenaro García Geijo  ................... ... •••
Teniente Coronel D. Ramiro Gutiérrez Martínez.

Coronel D. Manuel Alemán Gutiérrez ...  .. .

Teniente D. Fidel González Fernández ... ^  *.. 
Idem D. Lacruz Gómez P é r e z ......... ................. ...

Idem D. Perfecto Rodríguez Vilarín ...  •«* «»•

Comandante D. Ramón Somoza Alio ...

Teniente D. Francisco Pulido Martínez ... r». «*•

Comandante D. Rufo Gorgojo Saralegui ... ...

Sargento D. Sotero Ortega Herrero ... ... 
Teniente D. Cecilio Rodríguez Ortiz ...............* ...

i.° oeiiuaíor í. Hiniti m iiI ir  i iisitío te mtiii ^

Cmrio. G .-  1.- D. Fernando Ruiz Trillo-Figueroa

Sargento banda D. Ciro Avila Gutiérrez . ..  ♦.* ... 
Teniente D. Pedro Carbonell Carbonell .. . . . .  
Idem D. Mafcelino Diz Entrealgo .......... .. . . ..

Coronel D. Felipe Gómcz-Acebo f o r r e .................
Idem D. Angel Muñoz T a s s a r a .......... ... .. . ...
Músico primera D. Aveliruo Guillen Tavares <«..



N ú m . 9 9  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  2 0 2 7
pen$ión 

\ anual que se les 
1 concede

G obierno M ilita r o  
A utoridad que debe 
dar conocim iento a

leyes o Reglamentos 
que se les aplica

Fecha en que debe em 
pezar el abono de la 

pensión
D elegació n de Hacienda  
de la Provincia en que se 

les consigna el pago  
Cuerpo o Pagaduría

R E S ID E N C IA  D E I.O S  IN TE R E S A D O S 5 *

M Pesetas los interesados D ía Mes Año Pueblo | Provincia § j

; v  

1.225,00

650,00

G uipúzcoa
,

21 A gosto 1934 G uipúzcoa... * • • S. Sebastián.. Guipúzcoa ... H

C áceres.,, *%« 13 Febrero 1937 Cáceres.. ... Alcántara. ... Cáceres ......... 1

1.500.00
3.750.00
5.500.00

Ceuta i m  g t t

Granada  
H uesca . .  . . .

Reglam ento  
del M ontepío  

k M ilitar.

1

23
17

M arzo..
Octubr.
N bre....

1936
1938
1938

Oeposiraria £sp. H.* de Ceuta

G ranada............. i
Huesca ... . . .  ...

Ceuta ...........
Granada... ... 
M on zón ..........

Cádiz ...........
G ranada.........
Huesca ..........

J
K
L

1.250,00 Navarra... 4 Febrero 1939 N avarra ............ »*• Pamplona . . . N avarra.......... Ll
600,00 G uipúzcoa 20 A gosto . 1938 G uipúzcoa... . . . S. Sebastián.. G uipúzcoa ... M

1.000,00 Pontevedra .. Dccreío de 22 enero19?4 (Q. o- «•* 19) 11 Abril ... 1938 Pontevedra.. • • • M ourente. ... Pontevedra.
1.000,00 V izcaya ......... lO D bre. ... 1938 V izcaya......... • • » Bilbao ... ; V izcaya.I
1.625.00 

600,00 
616,66 
800,00

1.375.00
1.625.00

G uipúzcoa ... G uipúzcoa ...
C ádiz ...........
Santander ... 
Burgos ..........
Ceuta ...........

Decreto de 22 
de enero 1924 

 ̂ (D . O. n - 20)

4
7
8 

11
26

1

Dbre. .. 
Febrero 
Febrero 
Enero .. 
A gosto .
Dbre. ..

1936
1938
1937
1939
1938
1937

G uipúzcoa...
G uipúzcoa...
Cádiz ...........
Santander... 
Burgos..........
Burgos... ...

♦ * #
Lasarte .......... ¡S. Sebastián.. 
S. Fernando.j 
Santander . . . ,  
Burgos ... ...i

l
Ceuta ... . . . j

¡ G uipúzcoa. 
G uipúzcoa ... 
Cádiz.

, Santander, 
i Burgos.
i
1 Cádiz ...........

N

Ñ
800,00

1.000,00 Burgos ..........
Zaragoza. ...

3
3

Nbre. .. 
Julio ...

1936
1938 Burgos...........

Zaragoza ... La Horra ... 
Zaragoza. ...

1
Burgos ..........
Zaragoza. O

750,00 Orense .......... i
La Coruña...»

j Cádiz. ... .../ 

Navarra.. ...

* 31 Octubr. 1937 O rense......... . ... . M a c e d a ......... 1 Orense.
2.550.00

1.875.00 

2.374,98

¡Decretos d e 
H acienda de 
6 de m ayo y  

\ 1  de A gosto  
de 1931 (D D .  

i O O . núm eros 
101 v 177).

13

9

26

Febrero

A gosto .

Febrero

1939

1935

1939

La C oruña...

Cádiz ... o.. 

N avaira.. ...

...

La C oruña... 

S. Fernando.
!

Pamplona. ...

La Coruña.

C ádiz...............

Navarra.

P

1.000,00
1.250,00 La C oruña... 

León..
26
18

Enero... 
Enero ..

1939
1939 La C oruña... 

León ........... ...
La C oruña... 
León................

La Coruña. 
León.

í.868,75 Cádiz.. .... 8 Octubr. 1938 Cádiz .......... ... S. Fernando. Cádiz ........... Q

2.250.00
1.041.00
1.250.00
1.250.00

Navarra...
Palencia.*
P. Mallorca.. Huelva

E s f a t u to de 
> C lases Pasi

vas del Esta
do de 22 de 
Octubre 1926.

6
15
16 9

Dbre. ..
Enero .. 
Febrero 
Enero ..

1938
1939 
1939 
1939

N avarra........
Palencia. ... 
Baleares. ... 
H u elva .........

... Pamplona ...
Palencia..........
P. Mallorca.. 
H uelva .........

i
Navarra.

1 Palencia.
P. Mallorca. 
Huelva.

3.000.00 
2.600,00
1.000.00

Guipúzcoa 
Castellón., r t _é 
C astellón., *j  f

15
1

11
Dbre. .. 
Junio...p ~brero

1938
1938
1938

G u ipúzcoa... 
Castellón. ... 
Castellón. ... ...

yS. Sebastián..
C astellón ........
C astellón........1

* G aipúz:oa.
C astellón ........
Castellón. R
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NOM BRES D E LOS IN TERESA D O S
Parentesco con 

los causantes

Armo, Cuerpo 
o Unidad o que 
pertenecían los 

causantes
C L A SE S  Y  N O M BRES D E LOS C A U SA N T ES

nuc

D oña A n tonia  Prieto T orres  ... Viuda..  ... G . Civil .. .. Teniente D. Agustín  A lvarez Pardo ........... . . .  .NG
yy M aría  G o rd e ro  Redondo .. Idem .,.  . . . S. M .......... , Inspt. Farmact. 2 -  D. Ladislao N ieto  Cam ino
>» Concepción  G arc ía  Orcasi*

t a s ............... . ........................... Id em ........... G . Civil . . . Teniente C oronel D. M anuel Diez i i c i o ........ .
Angeles R om ero  D urán .. Id em ........... Infantería.. Capitán D . Francisco G u errero  Sosa .............. .

t* M ercedes Pérez Fernández Id em ........... A rm ad a ..., A u x . 1.- Oficinas D. F e m a n d o  T e ii id o  Santamaría
>1 A n ton ia  R endó n  Jiménez.. Id em ........... Id em ........... Condtble , D . G reg orio  Pernal G arc ía  ......... .. ..

D o n  C onstantino  M o lina  Mar-
tín . ............................................. Padre.......... Alférez Capellán D . Ram ón José  M olina  Muñoa

D oñ a Elvira López M o sq u era  .. V iu d a ......... Arm. M«ostran. O perario  primera Francisco Izquierdo Fernández
» D olores  Carm ona R ey  ...
i* A n ton ia  Carm ona R e y .......... 1 Huérfanas Ofc. Mres. Oficial primero i ) .  M atías Carm ona V i l l a ...............

. ” A n drea  C arm ona R e y ..........
' yy Basilia González C ristóba V iu d a ......... G .  C iv il . . . Brigada D. C rescend o  Salvador l a m a y o  . . .  ...í» A sunción Castañón G o n z á 

lez ............................................... Idem ,..  . . . Infantería. Teniente D. Vicente Salvador Pascual .......................
» C onsuelo  Alvarez Alvarez. Idem ...  ... Artillería.. M aestro A rm ero  D. Jaime Santo/ A lonso  ..............
t> Salvadora Fernández Ca-

r r e ñ o ....................................................... Idem ...  . . . Ingenieros Sargento D. Santiago M angas Gutiérrez ... ..........
M Francisca Cabrera Lozano. Idem.'......... Infantería. Sargento provisional L) José  M aría  Seguía Pérez

»

! ”

Jo se fa  U rriza  A ta u jo  .......... Id em ........... Id em ........... Teniente D. H oracio  G utiérrez L’rrca ...................... . ..
Jo se fa  O tto  T o rn er  ...............
Am elia  G onzález-Fierro  de

Id em ...  . . . G .  C iv il . . . G uardia  segundo Eulogio Esteban Rodríguez . ĵ
i
**
i

la N oval .........................  .. . j-dem... ... Artillería.. Capitán D . Jesús Avila Contreras .......................
i

Casilda Rodrigo Peigneux.. Id e m .......... Infantería. Teniente  C oronel D. A n ton io  M artin D elgado ...» Paz Abarrategui C e l is .......... Id em ........... G . C iv il . . . Sargento D. Eladio Díaz Sánchez ,, ,  ...
n Concepción G o n z  ález de

Echavarri y Z a n ó n .......... Id em ........... Caballería. Tte. D . A n ton io  M orera  de la V alí  v de Pereda
i* Pilar G arcía  Baselga ........... Id em ........... Artillería.. Alférez D. Rufino Sancho La Torre  ..........  .. . ...

Juana C olorad o P o n s .......... Id em ........... A rm ada ... Capitán Módico D. M anuel Palomo B arba , t. ...
M aría  Brull Sabater ........... Id em ........... Infantería. Com andante  D. Federico T orres  Simó ......... . .. .

1 C oncepción Alvarez Sintes. Idem ...  . . . Arm ada ... Com andante  Maquiniv-ta D. José  Agudur C ard ó n
yt Jo se fa  Díaz de Lezama \

Ortiz de Salazar ... .......... Id em ........... G . C ivil . . . G u ard ia  segundo Paciano Corcucra Ib a r v o la ......... ,■
yy Sabina Bergua Villellas ... Id em ........... Id em ........... Idem primero M ateo  Cáncer N adal .. .  ... . . . ........

Carmen M ercadé Inglés ... Idem ...  . . . Infantería. Teniente D. Fernand o Culebras S o l a .......... . . . . . .>* Mercedes Ferrer Ja n in i .......... Id em ......... , Idem ...  ... Teniente  C oronel D. Francisco Liñán P i n o l ..........
yy Julia Bernat y París  .......... Id em ...  . . . Id em ........... Teniente D . R am ón C asián  T o r r e g r o s a ........... ..........
y> Teresa Brañas ¿Morera ... Id em ...  . . . Id em ........... Idem D. Jo sé  G onzález F l e i t a s ............... . ..................
” Pilar H ernández G arc ía . . . Idem ...  . . . Idem ... ... Teniente Coronel D. C ristóbal Fernández Valdcs

yy M aría D olores  de M artí d(
R o ca ío rt  ................................. íd em ........... S. M ......... Teniente C oronel M édico D. Luis A zn ar G óm ez

yy Josefina Q uixano Bausa ... Id em ........... Infantería. Capitán D . Indalecio N úñez de O lañeta  . . ..............
yy Adela Fernández Herrero.. Id em ......... . Caballería. Teniente D. Luis Paccini B l á z q u e z ..............................
” Emcrenciana Alzueta Re- i

:]ueio ........................................ Idem... Artillería.. M aestro Fábrica  Pral. D . Jo sé  M adera  Fernández r

Angela Estellés Banaset ... Idem ... Id em ........... Capitán D. José  M o ntag u t Buscas , , .............. ................ ■ i
” M aría  de los Angeles Puér-

tolas Gutiérrez .................. íd em ...  .. . Infantería. Com andante  D . R afael  de M arzo  Elisabé .. .  . . .  . ..
s ” Ram ona Calucho Galíinat.. Id em ........... G . Civil . . . G u ard ia  segundo Fernando B ayarri  M a t a ................

Julia Fernández Treglia ... Id em ........... Infantería. Tte  Cnel. D . Ju an  X im énez de Enciso  y  C am pos ...
Pilar O t c i m c I I  R l í í z  .............................. Idem ... Ingeniero ;  1r C om andante  D . Luis T avie l  de A n d rad e  . . .  .. .

ti
(  alalina Sin*as Molí .......... Id em ........... Intendenc. Idem D. G ab rie l  M artorell  M o n a r  . . .  . . .  ♦ > .  . . . .

P '  Pe! Rodrigue/.-Cha<en y
R  ub alcaba"............................ Idem ... . . . Caballería. Idem D  G uillerm o R ico  Ruiz . . .  .  .  » « .  . . . 1

M Mario cíe la Faz i  orre; 1
F o n t c l a ................................... Idem ...........

i ,

S. M... ... C om andante  M éd ico  D. Angel Capa Arabiotorre
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» Pensión 
nua! que 

concede
Gobierno Militar o 

Autoridad que debe 
dar conocimiento o

Leyes o Reglamentes 
que se les aplica

Fecho en que debe em
pezar el abono de lo 

pensión
Delegación de Hacienda 
de la Provincia en que se 

les consigna el pago. 
Cuerpo o Pagaduría

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

1 o 'i interesado • Dio Mes Año Pueblo J Provincia

1.250,00 
' f 3.750,00

T .. íL t \  v..o rundí... \ 
b g o v ia ........

10 íNbrc. .. 1938 
5 Enero .. 1939

La C o ru ñ a .........
Scgovia...............

El Ferrol del Cau.iHo
S. Ildefonso..

La C oruña. 
Scgovia.

2.250,00 
. 1.500,00 
, 1.868,75 
í 1.137,50

960,00 
2 1.000,00

1 1.500,00

Zaragoza. ...
;v':iin a  .........
La O m in a ...! 
V- i d iz ............ !

Sevilla .........
La Lorufi:\... 

S-a villa ... ...

E s f a t u t o  de 
Clases Pasi
vas del Esta
do de 22 de 
O ctubre 1926.

15 Le,ero .. 1937 
25 D ore. .. 1938 
S Dbre. .. 1938 

11 A gosto 1938

18 M arzo . 1938 
18 Enero .. 1939

22 Jum o .. 1938

Zaragoza .........
Ccpostbm [sp. IV de iislulc

La C o ru ñ a.........
(^301 w »> • • w *•-

Sevilla ..........
Su Me íd. v H Ferrol del Czoulo

Sevilla ...............

Zaragoza..
Meiiiía ........ .
La C oruña... 
Cádiz ..........

Peñaflor.........
Ei Fe-roi reí Caudillo

Sevilla ..........

Z aragoza........
M álaga.
La Poruña. 
Cádiz.

Sevilla ..........
La C oruña...

Sevilla

S

T
U

V

" 1.000,00 Burgos ......... 26 M arzo . 1938 Burgos ......... Burgos ......... Burgos.

• 1.125,00 
1.625,00

(*vit t a . .
N av arra .........

29 Enero .. 1937 
22 Agosto. 1938

Ccpísiifro Fsp. H.‘ de Ceuta 
N avarra.. ... ...

C euta ..........
Pamplona. ...

Cádiz.
N avarra.

Lcon............. .
M chlla .........

León ... ..........
Ceirs'b'' i Esp. IV de Ye'ilb

P onfcrrada... 
Mcülla .........

L - o n .. ... a».
M á la g a .........

W
X

z\
Lérida ... 
Huesca ........

1 Agosto. 1936 
1 A gosto 1936

Lérida ................
H uesca ................

Lérida ..........
Alcolco de Cinca

Lérida.
Huesca.

T 1- ( n «• • »i
Buigos .........
SanModev ...

1 Dore. .. 1936 
1 D bre. .. 1936 
1 Enero .. 1937

Lcon ... ... ...
depositan,! Esp. IV iz CcuU 
Santander .........

Leon.. ... ...
Burgos .........
Com illas........

León.. ... ...
Burgos.
Santander.

Y

i
Barcelona ... 
Barcelona ... 

í:. x'c M allorca 
T arragona ... 

I'. de Mallorca A rtículo 2.-

1 A gosto. 1936 
1 O ctubr. 1936 
1 D bre. .. 1936 
1 O ctubr. 1936 
1 Sbre. ... 1936

B arcelona..........
B arcelona..........
Baleares..............
T a r ra g o n a .........
Bale:.res.. ... ...

Barcelona. ... 
Barcelona. ...
M ahón .........
Tarragona ... 
M ahón .........

Barcelona.
Barcelona.
P. Mallorca. 
T airagona. 
P. Mallorca.

i

ÍD

A lava ..........
H uesca .........
T arragona 
T arragona ... 

; T arragona ...
G e r o n a .........
Barcelona ...

del Decreto 

de 2 de d i

ciembre 1936 

(B. O. del E.

1 Julio ... 1957 
1 A gosto. 1936 
1 Sbre. ... 1936 
1 O ctubr. 1936 
1 O ctubr. 1936 
1 O ctubr. 1936 
1 N bre. .. 1936

/\la.va ... *«» >it
H u e s c a ..............
T arragona ... ... 
T arragona ...
T arragona .........
Barcelona ... 
Barcelona ... ...

Villjnu2V3 ti3 ValdegoviA
M onzón .........
T arragona ... 
T arragona ... 
Tarragona ...
B a ñ ó la s .........
Barcelona. ...

Alava.
Huesca.
Tarragona.
Tarragona.
Tarragona.
Gerona.
Barcelona.

B arcelona ... 
Barcelona ... 
Barcelona ...

núm. 51). 1 D bre. .. 1936 
1 Sbre. ... 1936 
1 O ctubr. 1936

Barcelona .........
Barcelona .........
Barcelona ... ...

Barcelona. ... 
Barcelona. ... 
Barcelona. ...

Barcelona.
Barcelona.
Barcelona.

Barcelona ... 
Barcelona ...

i 1 D bre. .. 1936 
1 A gosto. 1936

Barcelona .........
Barcelona .........

Barcelona. ... 
Barcelona. ...

Barcelona.
Barcelona.

' ■

Barcelona ...
H uesca........
Málaga.........

í \  de Mallorca 
P. de Mallorca

i

1
1 Enero .. 1937 
1 Agosto. 1936 
1 Dbre. .. 1936 
1 Sbre.. . .  1936 
1 Sbre. ... 1936

Barcelona ... ...
L é r id a ................
M álaga ... ...
Baleares.............
Baleares. ^

Barcelona. .. 
Fraga.. ... ...
M álaga .........
M ahón .........
P Mallorca.

Barcelona.
Huesca.
Málaga.
P. Mallorca. 
P Mallorca.

' i
t i

Sevilla i 1 Dbre. .. 1936 Sevilla ... ......... Ecija............... Sevilla.

Asturias..! **, 1 Dbre. .. 1936 O viedo ................ G ijó n .............. O viedo ......... Z
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS Parentesco con 
los cousantes

Arma, Cuerpo 
o Unidad a que 
pertenecían los 

causantes
C IA SES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D oñ a  M aría Luisa A lvarez  de
M anzanos .......... .................

M atilde G oncert R am ón ..
E sposa. ... 
V iu da.........

Infantería. 
Id em ...........

C ap itán  D . A n to n io  M on rroy  L óp ez ................. ...
Tte. C nel. D , R am ón B abé y  R uiz de Porras ...

O B S E R V A
( A )  So le: concede m ejora de pensión , previa deducción de las ca n t id a d e s  recibidas a cuenta del señalam iento  que se 

com prendida en el m encionado D ecreto.
(R) Se le concede la pensión p o r en co n trarse  viuda y no percib ir sueldo ni pensión por su d ifu n to  esposo.
íC ) Se le transm ite la pensión  vacan te  po r fallecim iento  de su m adre, d o ñ a  C oncepción Salas A badía, a quien le

por o tra  resolución de dicho a lto  C u erp o  de fecha p rim eio  de feb re ro  de 1920.
( C l i)  Se le concede la pensión d im an an te  de su padre po r encontrarse  v acan te  y 110 percib ir la in te resada  sueldo ni

1929, con arreg lo  al artícu lo  64, se eleva la cuantía  de la repetida  p en sión .
(D) Se le transm ite la pensión  alim enticia  ex trao rd in a ria  del 50 % del su e ld o  del expresado  O ficial, que se encucn

den de 31 de julio de 1937 (B. O . del E. núm . 293).
(E) Se Ic transm ite la pensión  v acan te  po r fallecim iento  de su m adre, d o ñ a  T eresa  V aliente y Ruiz, a qu ien  le

otra resolución de dicho A lto  C u erp o  de 16 de diciem bre de 1929, en v irtu d  de lo p recep tuado  en el a r t
(F) Se le transm ite la pensión vacan te  po r fallecim iento  de su m adre, doña  Ju lian a  U rq u io la  E chániz, a qu ien  le fué

> o tra  resolución de d icho A lto  C u erpo , de fecha 28 de m arzo de 1930, en v irtud  de lo p recep tu ad o  en el a
beneficiario  que pierda su ap titu d  legal p ara  el percibo al que la conserve, sin necesidad  de nuevo  señala

(G ) Se les transm ite la pensión  vacan te  p o r fallecim iento  de su m adre, doña  M atilde Vdlaam il B lanco, a  qu ien  Ic
por o tra  resolución de dicho A lto  C uerpo , en v irtu d  de lo p recep tu ad o  en el artícu lo  64 de la Ley de P re
para el percibo a la de la o tra  que siga conservándola, sin necesidad de n uevo  señalam ien to .

(H ) Se les transm ite la pensión  vacan te  po r fallecim iento  de su m adre, d o ñ a  M aría de 1.3 So ledad  C andela  M artí
I.a percibirán po r partes iguales, acum ulándose la correspondien te  al que p ierda la ap titu d  legal pa ra  el pcrci
de su tu to r legal. Esta pensión  se asigna p rovisionalm ente  a los in te resados, hasta  tan to  que sus h e rm anas, 
no  liberada.

'J) Se le transm ite la pensión vacan te  po r fallecim iento  de su m adre, doña  íosefa  Sevcrina de Ju an  y  M eiondo , a
ÍJ) Se les transm ite la pensión  vacan te  p o r fallecim iento  de su madre., d e ñ a  M aría  Rem edios F ern án d ez  V ilches, a

cibirán por partes iguales, acum ulándose la correspondien te  a cualqu iera  de éstas que p ierda  la ap titu d  legal
K) Se le transm ite la pensión vacan te  p o r fallecim iento  de su m adre, doña C lo tilde  M anuela  Egaña C am acho , a

G uerra  y  M arina  de 28 de agosto  de 1930, en v irtu d  de lo  p recep tu ad o  en el artícu lo  64 de la Ley de P
.L) Se 1c transm ite la pensión  vacan te  p o r fallecim iento de su m adre, d o ñ a  L eonor C ald eró n  C o llad o , a qu ien  le
(LL) Se les transm ite la pensión  v acan te  p o r fallecim iento  de su m adre, doña  M aría  ¿Manuel H e rn án d ez , a quien  Ic

cuantía po r o tra  resolución de dicho A lto  C u erp o  de fecha 16 de noviem bre de 1929, en v irtu d  de lo p recep  
de perder alguna la  ap titud  lega l para  el percibo, su parte  se acum ulará  a la de la o tra , sin  necesidad  de 

(M ) Se le transm ite la pensión  vacan te  p o r fa llecim iento  de su m adre, doña Francisca H e rn an d o  R uiz, cuyo ób ito
iguales, acum ulándose la cor respondien te  a la que pierda la ap titu d  legal p a ra  el percibo  a la de la  o tra  q u e  

(N ) H abiendo  fallecido el día 19 de ¿g o sto  de 1938 la in te resad a  y  d u ran te  la  tram itación  del expedien te  de pen s
(Ñ ) l a  percibirán po r partes iguales, acum ulándose la co rrespondien te  a la que pierda la ap titu d  legal pa ra  el
íO ) El percibo de la pensión que se le concede, se en tiende hasta  el límite del p u n to  tercero  del a rtícu lo  96 del E sta tu to
(P) Se abonará  la m itad de la p en sió n  a la v iuda y la o tra  m itad, p o r p a rte s  iguales a los h u é rfan o s, m ien tras con.

de 1940, 21 de septiem bre de 1950 y .2 0  de octubre  de 1952, fechas en  que respectivam ente  cum plirán  los 23
a la de Ies dem ás que la conserven , sin necesidad  de nuevo  señ a lam ien to ; y  si p o r aum en to  del sueldo , de 
para que entre am bos em olum entos, no  rebase de d icho lím ite, d eb iendo  co b rar su  porc ión  los m enores de

( 0 )  La percibirán por partes iguales, acum ulándose la correspondien te  a la q u e  p ierda la  ap titu d  legal pa ra  el perci
(R) Se le rehabilita  en la pensión q u e  le había  sido concedida po r la D irecc ión  G en era l de la D eu d a  y  C lases Pa

to en la O rden  de la P residencia  de la C om isión de H acienda, de fecha 24 de agosto  de 1937.
(S) Le será abonada previa liqu idación  y  deducción de las cantidades que h a  percib ido en la C a ja  del R egim iento
( 1 )  La percibirá m ientras conserve su  actual estado de pobreza.
(U ) Se nublica rectificada po r h ab er su frido  e rro r en el señalam iento  que se le hi^o  p o r O rd en  de 28 de feb re ro  ú l
(V) Se E s transm ite la pensión  vacan te  p o r fa llecim iento  de su m adre doña  A n to n ia  R ey G a ta , a qu ien  le fué o to rg ad a

iguales, acum ulándose la co rrespondien te  a la que p ierda su ap titu d  legal para  el percibo  a la de las dem ás que  
i\X) Se ic conceden por una sola vez tres m esadas de supervivencia, que im p o rtan  la  can tid ad  de 874,98 p ese tas,
(X) Se le conceden por una sola vez  tres m esadas y  m edia de superv ivencia , que  im p o rtan  la can tid ad  de 1.020,81
(Y) Se le concede m ejora de pensión , previa liqu idación  y  deducción de las can tidades percib idas a cuen ta  del

acreditado docum entalm ente que el causan te  fué  asesinado  p o r los rebeldes en las inm ediaciones de B arajas .
(Z) 1.a percibirán previa liquidación y ¿educción  de las cantidades qué le h a n  sido satisfechas a cuen ta  del a n te rio r

(1) Se les concede el 50% del sueldo de los respectivos causantes, excluidas las gratificaciones que éstos disfrutase##
(2) Se les concede el 25%  del sueldo de los respectivos causantes, excluidas las gratificacioiis que éstos disfrutasen*;

Bureos. 31 de marzo de 1939,—III Año Triunfal.—El .Ministro de Defensa Nacional, P. O* \
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Je hizo  p o i  O r d e n  de 10 de d ic ie m b re  de 1937 (B .  O .  de l  E. n ú m .  4 2 3 ) ,  q u e  q u e d a  n u lo  y  sin va lo r  a lg u n o ,  por  b a i la rse

fue o to rg a d a  p o r  a c u e r d o  del C o n s e j o  S u p r e m o  de G u e r r a  y  M a r in a  de  f e c h a  23  de  ju l io  de  1902 y  e le v a d a  su  c u an i ía

p en s ión  por  su fa l l e c id o  e s p o s o .  P o r  c o m p r e n d e r  a e ste  e x p e d ie n t e  la r ev i s ió n  o r d e n a d a  en la L e y  de  P r e s u p u e s t o s  de

tía  vac an te  p o r  fa l l e c im ie n t o  de  su  m a d re ,  d o ñ a  B ie n v e n i d a  d e  la  P ied ra  B e r a r c s ,  a q u ie n  le  fu e  c o n c e d id a  por  Or-

fue  o to r g a d a  p o r  a c u e r d o  dsd C o n s e j o  S u p r e m o  de  G u e r r a  y  M a r in a  d e  29  de  judio de  1902 y  e le v a d a  su  cu an t ía  por
icedo ó-í ele la I .cy  de  P r e s u p u e s t o s  cíe 1929.
o torgada  p o r  a c u e r d o  d e l  C o n s e j o  S u p r e m o  de  G u e r r a  y  M a r in a  d e  12 d e  e n e r o  de  1SS0 y  e le v a d a  s u  c u a n t ía  por  
rtículo  64 do la L ey  de  P r e s u p u e s t o s  d e  1929.  La p erc ib ir á n  p o r  p a r te s  ig u a le s ,  a c u m u l á n d o s e  la c o r r e s p o n d ie n t e  al 
m iento ,  c o b r a n d o  su p o r c ió n  el in c a p a c i t a d o  p o r  m a n o  de  s u  r e p r e s e n ta n t e  l e g a l .

■ fué o to r g a d a  p o r  a c u e r d o  d e l  C o n s e j o  S u p r e m o  de  G u e r r a  y  M a r i n a  d e  f e c h a  15 de  m a r z o  de  1919 y  e le v a d a  ?u cuantía
s u p u e s to s  de  1929. La p e rc ib ir á n  p o r  partes  ig u a les ,  a c u m u l á n d o s e  la  c o r r e s p o n d ie n t e  a la  q u e  p ierd a  la a p t i tu d  lega l

1 n.  a o u ie n  le fu é  o to r g a d a  p o r  a c u e r d o  de l  C o n s e j o  S u p r e m o  de  G u e r r a  y  M a r i n a  de  f e c h a  3 de  s ep t ie m b r e  de  1927.
b o  a la del u u c  s iga  c o n s e r v á n d o la ,  s in  n e c e s id a d  de  n u e v o  s e ñ a la m ie n t o ,  c o b r a n d o  s u  parte  d o n  J o s é  M i g u e l  p o r  m a n o

' d o ñ a  B la n c a  v  d o ñ a  M aría  S o le d a d ,  p u e d a n  ejercer  s u  d e r e c h o  de  c o o p a r t i c ip a c ió n  en  la m is m a ,  q u e  se  h a l la n  en  z o n a

q u ien  le íu é  o t o r g a d a  p o r  a c u e r d o  de l  C o n s e j a  S u p r e m o  d e  G u e r r a  y  M a r in a  d e  f e c h a  27  d e  ju n io  de  1928. # \
^ ._^*£suicri le  r,G o to r g a  L. p o r  i :u erdo  Ld C o n s e j o  S u p r e m o  d e  G u e r r a  y  M a r in a  d e  f e c h a  20  de  f e b r e ro  de  1926.  La per-

para d  p e r c ib o  a la de  la o tra  q u e  la  c o n s e r v e ,  s in  n e c e s id a d  de  n u e v o  s e ñ a la m ie n t o .
qu ien  le íu é  o t o r g a d a ,  p or  O r d e n  de  30  de  ju n io  de  1921 y  e le v a d a  s u  c u a n t ía  p o r  a c u e r d o  del  C o n s e j o  S u p r e m o  de  
r es u p u e s to s  de  1929.
fu é  c o n c e d id a  p o r  O r d e n  de  30 de  a b r i l  de  1938 (B .  O .  de l  E. n ú m .  5 6 5 ) .
fu é  o to r g a d a  por  a c u e r d o  del  C o n s e j o  S u p r e m o  de  G u e r r a  y  M a r in a  de  f e c h a  12 d e  n o v ie m b r e  de  1917 y  e lev a d a  su 
tu a d o  en  el a r t ícu lo  64 de  la L e y  d e  P r e s u p u e s t o s  de  este  édtim o a ñ o  c i tad o .  La p erc ib irán  p or  partes  ig u a les ,  y  en  c a so  

! n u e v o  s e ñ a la m ie n t o .
ha te n id o  lu g a r  el 19 de  a g o s t o  ú l t im o  y  d u r a n te  la  t r a m ita c ió n  de  este  e x p e d i e n t e  d e  p e n s ió n .  La percib irán por  partes  

s iga  c o n s e r v á n d o la ,  s in  n e c e s i d a d  de  n u e v o  s e ñ a la m ie n t o .
ió n ,  p r o c ed e  s e a  a b o n a d a  a  s u s  h e r e d e r o s  la  c itada  p e n s i ó n ,  h a s ta  la  f e c h a  d e l  ó b i t o  de  a q u é l la .

; pe rc ib o  a la d e  la o tra  q u e  s ig a  c o n s e r v á n d o l a ,  s in  n e c e s id a d  d e  n u e v o  • s e ñ a la m ie n t o .
d e  C la s e s  P a s iv a s  de l  E s t a d o ,  a t e n d i e n d o  . al s u e l d o  q u e  d is fru ta  c o m o  M a e s t r a  N a c i o n a l .
s erven  la ap t i tu d  l e g a l  la s  h e m b r a s  y  a l o s  v a r o n e s  d o n  F r a n c is c o ,  d o n  J o s é  M a t í a  y  d o n  Ju a n ,  h as ta  el día  9  do Julio 
a ñ o s  de e d a d .  En c a s o  de  q u e  a l g u n o  d e  lo s  h u é r f a n o s  perd iera  la  a p i i tu d  l e g a l  para  el pcrcib.- ,  s u  pa ire  se  a c u m u la r á  
d o n  F r a n c is c o ,  e x c e d i e r a  e ntre  é s te  y  s u  p e n s ió n  de  5 .000 p e s e t a s ,  se  d e s c o n t a r á  de  esta  ú l t im a  la  parte  p r o p o r c io n a l ,  
e dad ,  por  m a n o  de  su  tu tor  le g a l .
b o  a la de  las  d e m á s  q u e  s ig a n  c o n s e r v á n d o l a ,  s in  n e c e s id a d  d e  n u e v o  s e ñ a l a m i e n t o
s iv as ,  c o n  f e c h a  13 de  abril  de  1938, y  q u e  le  fu é  s u s p e n d id a  el p r im e r o  de  ju n io  de l  c i tado  a ñ o  en  v ir tu d  de  lo  d ispu es-

dc  In fan ter ía ,  V a l la d o l i d ,  n ú m e r o  20,  para  ser  re in te g r a d a s  a d i c h o  C u e r p o .

^  “tim o (B .  O .  de l  E. n ú m .  6 3 ) ,  q u e  a u e d a  n u l o  v  s in  v a lo r  a lg u n o .
p o r  a c u e r d o  d e  la  D i r e c c i ó n  de  la  D e u d a  v  C la s e s  Pa s iv a s ,  de  fe c h a  25 de Julio  de  .1932. La p e rc ib irán  p o r  partes

■sigan c o n s e r v á n d o la ,  s in  n e c e s i d a d  de n u e v o  s e ñ a la m ie n t o ,  
tr iple  de l  s u e l d o  m e n s u a l  de  29 1 ,6 6  p e s e t a s  q u e  d is fru ta b a  el c a u s a n te ,  
p esetas ,  tr iple  d e l  s u e l d o  m e n s u a l  de  2 9 1 ,8 0  p e s e t a s  q u e  d is fru tab a  el c a u s a n te .
s eñ a la m ie n to  q u e  se  le  h i z o  p o r  O r d e n  d e  11 de m a r z o  de  1938 (B .  O .  de l  F.  n ú m .  513'). q u e  q u ed a  n u lo ,  p o r  h a b er s e

S e ñ a la m ien to ,  p o r  O r d e n  de  21 de  m a r - 0  de  193S (B .  O .  de l  E. n ú m .  5 8 0 ) ,  q u e  q u ed a  n u l o  y  s in  n i n g ú n  va lo r .

r »
> ! El A u d i to r  Jefe de la Sección, P .  O., José M aría  D íaz  L o ida .



P á g i n a  2 0 3 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  9  a b r i l   1 9 3 9

O R D E N  de 8 de abril de 1939 
ascendiendo al empleo de Sar
gento provisional de Infantería 
a d o n  Diego Enri Somosa y  
otros.
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales se concede el empleo de 
Sargento provisional de Infante
ría a los Sargentos, habilitados, 
pertenecientes al Regimiento C á
diz núm. 33 que a continuación se 
relacionan:

Sargento, habilitado, don Diego 
Enri Somosa.

Idem don Manuel García Ve- 
lasco.Idem don Antonio Noble M ar
tín.

Idem d o n  Antonio Amarillo 
R í o s .

Burgos, 8 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Yaldés Cavanilles.
O R D E N  de 8 de abr il  de 1939 

ascendiendo al empleo superior inmediato al A lférez  provisio
nal de Ingenieros don Guiller
mo Nadal Simó y  otro.
Por haber terminado con apro

vechamiento el curso de amplia
ción verificado en la Academia 
Militar de Segovia, se confiere el 
empleo de Teniente provisional de 
Ingenieros, con antigüedad de 11 
de agosto de 1938, a los Alfére
ces provisionales de dicha escala 
y Arma don Guillermo Nadal Si
mó y d o n  Sebastián Cervera 
Amer, quienes continuarán en sus 
actuales destinos.Burgos, 8 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario. del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.
Benemérito Cuerpo de Mutilados 

Ingresos
O R D E N  de 3 de abril de 1939 

concediendo el ingreso en el 
Cuerpo de Mutilados al Cabo 
don Joaquín Laforre Ballester.

A  propuesta del General Jefe 
de la Dirección de Mutilados de 
la Guerra, que formula conforme 
a lo ordenado en el artículo 22 del 
Reglamento del Benemérito Cuer
po de Mutilados aprobado por 
Decreto de 5 de abril de 1938 
(B. O. núm. 540), se concede el

ingreso en el citado Cuerpo, con 
el título de “Caballero Mutilado 
Absoluto de Guerra por la Pa
tr ia”, al Cabo del segundo Tercio 
de La Legión don Joaquín Lato- 
rre Ballester, con la pensión anual 
de (7.000) siete mil pesetas, desde 
la fecha de su mutilación, ocurri
da el día 4 de enero de 1938, previa deducción de las cantidades 
percibidas desde dicho día, incre

mentada en (500) quinientas pe
setas anuales hasta llegar al má
ximum de (13.000) trece mil pe
setas; gozará del tratamiento su
perior al que le corresponda a. su 
empleo o sueldo y disfrutando, en 
general, de los derechos que le 
conceden los artículos 71, 72 últi
mo párrafo, 74, 81 y 86 con las 
obligaciones que relativas a tener 
un servidor le impone el artículo 16 del mismo Reglamento. La pen
sión señalada ha de percibirla por 
la Pagaduría Militar de Zaragoza.

Burgos, 3 de abril de 1939.— 
A ño de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.
O R D E N  de 3 de abril de 1939 

concediendo el ingreso en el Benemérito Cuerpo de Mutilados 
al soldado don Pedro Blázquez 
Nieto  y  otro.

A  propuesta del General Jefe 
de la Dirección de Mutilados de 
la Guerra, y como resultado del 
expediente por el que se declaran “Mutilados Potenciales”, por estar 
comprendidos en el apartado C) 

del artículo tercero y en el sexto 
del Reglamento del Benemérito 

Cuerpo de Mutilados, aprobado 
por Decreto de 5 de abril de 1938 
(B. O. núm. 540), se concede el 
ingreso en el citado Cúerpo, con 
el título de Caballero Mutilado de 
Guerra por la Patria” al soldado 
del G rupo Regulares Larache n ú 
mero 4, don Pedro Blázquez N ie
to, y al Voluntario del Grupo de 
Voluntarios de Antequera don Fe
derico Esteban Barranquero, con 
el disfrute de una pensión men
sual de (160) ciento sesenta pe
setas, hasta su clasificación defini
tiva, después de pasar las revisio
nes Médicas cada dos años, pres
c i t a s  en el Reglamento, podrán 
solicitar, si se consideran aptos los 

destinos o trabajos que pudieran 
pedir si su clasificación fuera de 
Mutilado Util, siendo confirmado

en ellos si definitivamente se cla
sifican como tal; tendrán derecho 
a un subsidio de cincuenta cénti
mos por cada hijo legítimo menor 
de edad que tuvieren a su cargo 
y el disfrute de los demás dere
chos y beneficios que les concede 

el Reglamento y disposiciones 
complementarias. La pensión se
ñalada han de percibirla por las 
Subpagadurias Militares de Sala
manca y Málaga, respectiva
mente.

Burgos, 3 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.
O R D E N  de 4 de abril de 1939 

concediendo el ingreso en el Benemérito Cuerpo de Mutilados 
a don Vicente Rodríguez Bláz
quez y  otros.

A propuesta del General Jefe de 
la Dirección de Mutilados de la 
Guerra, y como resultado del ex« 

pediente por el que se declaran 
“Mutilados Permanentes” por es' 

tai* comprendidos en el artículo 
tercero, letra B) y artículo quinto del Reglamento del Benemérito 
Cuerpo de Mutilados de Guerra, 
ce 5 de abril de 1938 (B. O. nú 
mero 540), se concede el ingreso 
en el citado Cuerpo, con el titulo 
de “Caballero Mutilado de G ue
rra por la Patria”, al personal que 
figura en la siguiente relación, con 
el sueldo que a cada uno se le se
ñala, a partir de la fecha de esta 
Orden; los quinquenios corres
pondientes a su categoría el dere
cho a un subsidio de cincuenta 
céntimos por cada hijo legítimo 
menor de edad que tuvieran a su 
cargo, así como a solicitar, si les 
fuera necesario, el auxilio preve
nido en el artículo 18 del Regla
mento mencionado y el disfrute de 
los demás derechos y beneficios 
que les concede el Reglamento 

citado y disposiciones comple
mentarias. La pensión señalada 

han de percibirla por las Subpaga- 
durías Militares que a cada uno 
se le señala.Paisano, asimilado a Sargento, 
don Vicente Rodríguez Blázquez, 
pensión anual de 5.400 pesetas, 
por la Subpagaduría Militar de 
Cáceres.Soldado don Juan Calvo N.oga*’ 
les, del Regimiento Infantería 
América, núm. 23. pensión men-
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sual (202,20) pesetas, por la Sub- 
pagaduría M ilitar de Granada.

Legionario don Isidoro Raposo 
¡Caballero, del segundo Tercio de 
La Legión, pensión mensual de 
202,20 pesetas, por la Subpagadu- 
xía Militar de Cádiz.

Burgos, 4 de abril de 1939.— 
Año de la V ic to ria—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Colocación en las escalas
O R D EN  de 1 de abril de 1939 

señalando empleo y puesto en 
las escalas respectivas al C ap i
tán de Artillería don Juan R o
dríguez Gámez yy otros Ofi- 

' cíales.
Reintegrados a la situación de 

actividad por Orden de 29 de 
marzo último (B. O. núm. 90) los 
Oficiales de Artillería que figuran 
en la siguiente relación, se colocan 
en sus respectivas escalas con los 
empleos y en los puestos que se 
indican:

Capitán d o n  Juan Rodríguez 
Gámez, asciende a Comandante 
con antigüedad de 3 de febrero de 
1932, colocándose a continuación 
de don Luis de Conde Figueroa.

- Idem don Fernando Puertas G a 
llardo, asciende a Comandante con 
antigüedad de 3 de abril de 1934, 
colocándose a continuación de 
don Joaquín Purón Escalada.

Idem don Ricardo Fernández 
Cuevas, asciende a Comandante 
con antigüedad de 1 de julio de 
1934, colocándose a continuación 
de don Jenaro Asensi Cepero.

Idem don Lucas del Corral y 
Ruiz M orón, asciende a Com an
dante con antigüedad de 22 de oc
tubre de 1936, colocándose a con
tinuación de don Félix Arduengo 
García.

Idem don Bruno Fraile Ralbuí- 
Ha, asciende a Comandante con 
antigüedad de 20 de marzo de 
1937, colocándose a continuación 

<de don Sebastián Feliú Blanes. 
.Idem don C a m i l o  Ram baud 

Portusach, asciende a Com andan
te con antigüedad de 20 de marzo 
it  1937, colocándose a continua
ción de don José López Escobar.

Idem don Mariano Pérez Case
ro, asciende a Comandante con 
antigüedad de 29 de septiembre de 
1937, colocándose a continuación 
de don Diego Martínez Martínez.

Teniente don Luis Antelo Pé
rez, asciende a Capitán con anti
güedad de 3 de marzo de 1934, 
colocándose a continuación de 
don Antonio Rodríguez Alvarez.

Idem den José Varela de la C er
da, asciende a Capitán con anti
güedad de 13 de julio de 1935, co
locándose a continuación de don 
Bartolomé Ordinas Fuster.

Idem don Eusebio Serrano N a 
vas, asciende a Capitán .con anti
güedad de 20 de marzo de 1937, 
colocándose a c o ntinuación de 
cton Juan Rodríguez Carmona.

Idem don Juan O brador Tauler, 
asciende a Capitán con antigüe
dad de 20 de marzo de 1937, co
locándose a continuación de don 
Joaquín Goyanes Varela.

Burgos, 1 de abril de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Destinos
O R D E N  de 5 de abril de 1939 

destinando al Comandante de 
Artillería don Carlos Varallé de 
Vicente y otro Oficial.
Se d iit'na al Regimiento de A r

tillería de Costa núm. 3 al C o
m andarte de Artillería don C ar
ies Parallé de Vicente, del Regi
miento de Artillería de Costa nú
mero 2, y al Capitán de dicha» A r
ma don José López Pinto Gómez 
de a disposición del Comandante 
General de Artillería del E jér
cito.

Burgos, 5 de abril de 1939— 
Año de la Victoria. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Juicio contradictorio
O R D E N  de 3 de abril de 1939 

sobre expediente de juicio con
tradictorio para concesión de la 
Cruz Laureada de San Fernan
do al Capitán don Esteban G ra
cia Hernández.
La Orden General del Ejército 

del Centro del día 27 de marzo 
de 1939, en Valladolid, dice lo si
guiente:

“A petición del Coronel del 
Cuerpo de Mutilados de Guerra, 
don Camilo Vázquez Maquiería, 
Juez Instructor del expediente de 
juicio contradictorio para la con
cesión déla Cruz Laureada de San 
Fernando a íavor del Capitán de

Artillería don Esteban Gracia 
Hernández, por su actuación en 
las operaciones del “Alto del 
León” (Segovia), en los días 22, 
23 y 24 de julio de 1936/ se pu
blica el siguiente resumen de lo 
actuado en dicho expediente:

“Se instruye este expediente, 
con dispensa del plazo reglamen
tario, por disposición de S. E. el 
Generalísimo de los Ejércitos N a 
cionales, a instancia, esciito de los 
folios 3 y 4 del Excmo. Sr. G ene
ral del G rupo de Divisiones de 
Avila-Segovia.

De lo actuado, resulta: En el 
parte folio 32 de las operaciones 
realizadas en el “A lto del León” 
el día 24 de julio de 1936, el C o
ronel Jefe de la Columna de Ocu
pación, Excmo. Sr. D. Ricardo Se
rrador Santé, actualmente General 
Jefe del G rupo de Divisiones 
Guadarram a-Som osierra, mencio
na, en términos laudatorios, que 
ratifica en el escrito de los folios 
3 y 4 y declaración del 11, el 
comportamiento del Capitán de 
Artillería don Esteban Gracia 
Hernández, Comandar, tv de la 
Tercera Batería del 14 Regimien
to Ligero, afecta a la Columna 
que salió de Valladolid en la ma
drugada del día 22 de julio de 
1936, con la. misión de ocupar el 
Puerto de Guadarram a, conside
rando su actuación en este día, 
bajo la acción del intenso y per
sistente bom bardeo de la aviación 
enemiga, uno de los factores más 
decisivos en la realización de aquel 
importante objetivo. Igualmente 
elogia la gestión de dicho Capitán 
en los cjos días siguientes, y dice 
que en las primeras horas del día 
23, poco después de abrir el fue
go sobre las concentraciones que se 

advertían en las proxim idades del 
pueblo de Guadarram a, fueron 
descubiertos el Puesto de M ando 
y la batería y atacados intensa
mente por la Aviación, resultando 
un Brigada muerto, dos cabos y 7 

artilleros heridos e inutilizada una 
pieza y los teléfonos; mas a pesar 
de ello, de las dificultades para 
las transmisiones de órdenes, si
guió haciendo fuego con la bate
ría hasta reducir al silencio otra 
de 7,5 que había logrado localizar. 
Después, para alcanzar el máximo 
rendimiento que exigían aquéllas 
difíciles circunstancias, trasladó el 
emplazamiento d *  las piezas útile* 

a la parte anterior de la meseta
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del Puerto, lugar de mayor peli
gro, y  reanudó el fuego con mas

Al amanecer del día 24, lo abrió 
nuevamente contra el citado pue
blo y también sufrió el contra
ataque de una batería del 15,5, del 
cual resultó un cabo muerto, dos 
Oficiales y varios artilleros heri
dos. Pudo descubrir esta batería, 
y concentró contra ella sus fue
gos, hasta que consiguió inutili
zarles dos piezas, incendiar el pol
vorín y el bosque donde estaba 
emplazada.

Por ayudar personalmente a 
servir las piezas de su batería, se 
produjo una herida en la mano 
y tras breve ausencia para curar
se, volvió a su puesto y dirigió el 
fuego contra otra de 10,5, que 
también logró silenciar, así como 
una de 7,5, que batió a continua
ción. Durante este combate, pre
senció con gran entereza la muer
te de su hermano, Teniente A yu
dante del mismo Grupo, sin se
pararse del puesto de mando, has
ta que a la caída de la tarde una 
bala de cañón le destrozó la ma
no derecha y tuvo que ser eva
cuado” .

Las bajas ocasionadas a la ba
tería en estos tres días, fueron 
cuatro muertos y veinte heridos,1 
en un efectivo de cuarenta y siete 
hombres.

Estima que los hechos están 
comprendidos, con exceso, en el 
espíritu de la Orden de San Fer
rando, y muy especialmente, sin 
excluir otros artículos, en el nú
mero 2 del 56 del vigente R egla
mento y aún en el 12 del mismo 
articulo, pues entiende que el “A l
to del León” era en aquellos días 
una fortaleza natural o plaza im
provisada atacada por el enemigo.

El Teniente Coronel de A rti
llería don M anuel Zabaleta Gal- 
ván, Jefe  de E. M. de la Columna, 
M ío s 11 vuelto, 12 y vuelto, re
fleja en su declaración el aspecto 
que presentaba la situación gene
ral el día 23 de julio, en cuya ma
drugada se incorporó a la Colum 
na' para sustituir al Comandante 
señor M ontalvo, muerto en el 
combate del día anterior.

M anifiesta que las m asas mar- 
xistas, exaltadas por haber conse
guido dominar en M adrid y ocu
par el puerto de Somosierra, ha
bían, acum ulado contra la columna

del “Alto del León” , únicas fuer
zas que amenazaban de cerca la 
capital de España, tod'a la poten

cia militar que en ella tenían d is
ponible, y desde los primeros m o
mentos revistieron los combates 
una violencia tan inusitada, que 
sólo por el heroísmo colectivo de 
todas las fuerzas que en ellos in
tervinieron p u d o  contenerse e 
avance del enemigo. Que dentro 
de este ambiente general de he
roísmo destacaron algunos casos 

como el del Capitán don Esteban 
Gracia, cuya actuación conoce des-1 
de el día 23, y la describe en for
ma similar a la del anterior tes
tigo, consignando que en ese día 
la aviación y artillería roja con
centraron sus ataques contra las 
baterías, Puesto de M ando y de
más órganos vitales de la defen
sa, y muy especialmente contra la 
batería del referido Capitán, si
multaneados con el avance de la 
Infantería y milicias para atacar 
las posiciones del “A lto del León” 
y gran afluencia de camiones por 
las carreteras próxim as al pueblo 
de Guadarram a, transportando re
fuerzos desde M adrid, lo cual no 
impidió, a pesar de las im portan
tes bajas sufridas por la batería 
en hombres y material, que el C a
pitán Gracia sostuviera combate 
con otra de 7,5 hasta hacerla ca
llar y aún trasladar el emplaza
miento a lugar de m ayór peligro, 
para vencer las dificultades surgi
das y conseguir mayor rapidez y 
eficacia en el tiro. Ensalza igual
mente la actuación del Capitán 
Gracia en el combate del día 24, 
en el que. el enemigo trató de re
sarcirse de la derrota del día an
terior, e hizo verdaderos esfuer
zos para apoderarse de las posicio
nes del “A lto del León”, con apor
tación de mayores contingentes y 
aumento de artillería en cantidad 
y calibre, entrando en acción las 
de 15,5, una de las cuales localizó 
la del Capitán y le produjo varios 
muertos y heridos de Oficiales y 
tropa, y que al darse cuenta éste 
del peligro que aquella batería su 
ponía para la defensa del Puerto, 
por su posición y potencia, con
centró contra ella sus fuegos, has
ta que le inutilizó dos piezas, con 
impactos directos, vistos por los 
presentes y confirmados en el es
crito que el Teniente Coronel de 
Artillería, Jefe de la Columna ro 
ja, elevó al M inisterio de la G ue

rra. Relata también, como el an
terior testigo, los combates que 
sostuvo el Capitán Gracia con las 
otras dos baterías y califica de 
heroica su actuación, considerán
dolo incluido en el número 2 del 
artículo 56 del Reglamento vi
gente de la Orden de San Fer
nando y también adaptando su 
concepto a la realidad de la gue
rra actual en el 12 del mismo ar
tículo, pues estima que el “A lto 
del León” era en aquellos m o
mentos una posición im provisada 
atacada por el enemigo.

Los testigos, Comandante de 
Artillería don A ugusto Lecanda, 
que sustituyó en el mando del 
G rupo del que form aba parte la 
batería del Capitán Gracia al C o 
mandante don Gabriel M oyano, 
muerto en el combate del día 22; 
el de Ingenieros, don Enrique 
Guiiloche; el Capitán de Artille-* 

ría don José  Pastor de la Riva, 
y Teniente de la misma Arma don 
Francisco Sanz Llanos y don 
Claudiano Pardo (fo lios 92, 96, 
97, 101 vuelto y 108), dicen: Que 
el citado Capitán dio pruebas, 
durante los combates, de valor, 
elevado espíritu y entereza y gran 
competencia profesional en el 
mando de la batería, que siempre 
actuó bajo la acción de intensos 
ataques de la aviación y la arti
llería enemiga y aun batida por el 
fuego de fusil.

El Brigada de Infantería don 
Gonzalo Ledesma Cabezas, del 
servicio de enlace de la Columna, 
dice, al folio 109, que en las p ri
meras horas del día 24, cuando U 

artillería roja batía con gran vio
lencia las posiciones del “A lto del 
León” , vió al Capitán Gracia 
cambiar el emplazamiento de la 
batería desde la contrapendiente 
a< la parte más alta de la meseta y 
situarse al descubierto, sin duda 
para batij* con m ayor eficacia las 
batería enemigas, contra las que 
dirigió .rápidamente sus fuegos, 
siendo muy pronto atacado por 
la aviación, y que en todo el com
bate se mantuvo ep su puesto, 
animando constantemente a la 
tropa. Estima que es acreedor a 
la Cruz Laureada de San Fernan
do y lo considera incluido en los 
casos segundo y 12 del artículo 56 
del Reglamento vigente, por el he
cho que citó anteriormente de ha
ber adelantado las piezas a un em- 
plazam tnto peligroso batido pof
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baterías superiores en número y 
calibre y al alcance del fuego de la 
infantería roja.

Los testigos, Teniente Coronel, 
Comandante y Capitán, respecti- 
vamente, del Regimiento de In- 
fantería San Quintín,  ̂don Ilde
fonso Tapiador, don Lázaro G on 
zález y don Ricardo M oñita; C a
pitán de Artillería don Carlos 
Rey, el Comandante de Caballe
ría don Francisco Pereletegui y el 

Capitán de la misma Arm a don 
Fernando Torrejón Vázquez (fo 
lios 54, 63, 68, 77, 78 y 83),^ no 
aportan datos a las actuaciones” .

Lo que de Orden de S. E. se 
publica en la general de este día 
para conocimiento, exhortando a 
los señores Generales, Jefes, O fi
ciales, Suboficiales y asimilados, 
personal del Cuerpo A uxiliar 
Subalterno del Ejército, Tropa y 
Marinería que sepan algo en con
trario o , capaz de m odificar la 
apreciación de tales hechos, a que 
se presenten a declarar ante el se
ñor Juez Instructor citado al prin
cipio, en la plaza de Segovia (Ju z
gado M ilitar núm. 1), ,en el plazo 
de ocho días, a partir de su pu
blicación.

El Coronel Jefe de E. M .! En
rique U zquiano” .

Burgos, 3 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.

O ficialidad de Complemento 

Ascensos

 O R D E N  de 8 de abril de 1939 
confiriendo el empleo superior 
inmediato al Teniente Médico 
de Complemento d o n  M iguel 
Alvarez Renedo.

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 12 de abril de 
1938 (B . O. núm. 540), se asciende 
al empleo de Capitán M édico de 
Complemento de Sanidad M ilitar, 
con antigüedad de 6 de febrero 
de 1939, al Teniente M édico de di-. 

' cha escala don M iguel A lvarez 
Renedo.

Burgos, 8 de abril de 1939.— 
Ano de la V ictoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Yaldés Cavanilles.

S u b s e c r e t a r í a  d e  M a r i n a

E N G A N C H E S  
O R D E N  de 8 de abril de 1939

sobre enganches de marinería.

A partir de la publicación de 
esta Orden pueden admitirse so
licitudes de enganche de personal 
que está en servicio en la actua
lidad

U na vez terminado el expedien
te, al personal que le sea conce
dido, le será de abono para su 
clasificación el tiempo de servicio 
durante la guerra, pero no tendrá 
derecho a  los beneficios económi
cos reglamentarios m ás que a par
tir de la fecha de desmovilización 
de la última quinta más joven re
tenida por razón de movilización, 
caso de que sean voluntarios.

Burgos 8 de abril de 1939.— 
A ño de la Victoria. — El C on
tralmirante Subsecretario de M a
rina, Rafael Estrada.

B a j a
O R D E N  de 5 de abril de 1939 

disponiendo la baja en la Arma- 
. da del A sespr Jurídico de la C o

mandancia de M arina de Santa 
Cruz de Tenerife don Aurelio 
Ballester y Pérez Armas.

C ausa baja en la Arm ada el 
A sesor Jurídico de la Com andan
cia de M arina de Santa Cruz de 
Tenerife don Aurelio Ballester y 
Pérez Arm as.

Burgos, 5 de abril de 1939.— 
A ño de la Victoria. — El Con
tralmirante Subsecretario' de M a
rina, Rafael Estrada.

D estinos 
O R D E N  de 7 de abril de 1939 

nombrando C o m a n  dante de 
M arina de L as Palm as al C a
pitán de. N avio don A ngel Jáu- 
denes Bárcena.

Se nombra Comandante de M a
rina de Las Pahuas al Capitán de 
Navio don Angel Jáudenes Már
cena.

Burgos, 7 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria. — El Con
tralmirante Subsecretario de M a
rina*, Rafael Estrada.

O R D E N  de 7 de abril de 1939 
destinando a los Capitanes de 
Fragata don Faustino Ruiz Gon
zález y dos más que expresa.

Se confieren los destinos que se 
indican al personal del Cuerpo 
General de la Arm ada que a con
tinuación se relaciona;

Capitanes de F rag a ta
Den Faustino Ruiz González, 

segundo Comandante del Cruce* 
ro “C anarias” .

Don Pablo Suances Jáudenes, 
segundo Comandante del Cruce
ro “A. Cerv.era” .

Don Luis Lallemand- Menacho, 
segundo Comandante del Cruce
ro “N avarra” .

Burgos, 7 de abril de 1939.— 
A ño de la Victoria. — El Con
tralmirante Subsecretario de M a
rina, Rafael Estrada.

A D M I N I S T R A - 
CION CENTRAL
M INISTERIO DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO
Servicio Nacional de Industria

RESOLUCIONES
Visto el expediente promovido 

en virtud de la instancia formu
lada por don José Antonio Flo
res Arcos, en solicitud de autori
zación para instalar una industria 
de regenerados de lana y algodón;

Resultando, que en ia tramita
ción del mencionado expediente 
sé han cumplido los preceptos exi
gidos en el Decreto de este Mi
nisterio, de fecha 20 de agosto úl- 
timo, referente a instalación de 
nuevas industrias y ampliación o 
transformación de las existentes; 
que la industria de referencia es
tá incluida en el grupo c) de la 
clasificación establecida en el ar
tículo segundo del citado Decreto, 
correspondiendo, por tanto, a este 
Departamento el otorgar la auto
rización reglamentaria;

Considerando, que la importa
ción de maquinaria del extranje- 
no precisa* salida de divisas,

Visto el informe del Comité 
Sindical del Algodón, »

Esta Jefatura del Servicio Na^
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cional de Industria, de acuerde 
con la propuesta de la Sección co
rrespondiente de la misma, ha re
suelto:

Autorizar a don José Antonio 
Flores Arcos, para instalar, en 
Burgos, juna industria de,regene
rados de lana y algodón, con arre
glo a ¡as condiciones siguientes:

Condiciones generales

1.2 L a  presente autorización 
sólo se considerará válida para 
el peticionario de referencia.

2.2 La instalación, elementos 
de fabricación y capacidad de pro
ducción, se ajustarán, en todas sus 
partes al proyecto presentado.

3.2 La puesta en marcha de la 
instalación habrá de,realizarle en 
el plazo máximo de dos meses, 
contados a partir de la fecha de 
recepción en fábrica de la maqui
naria, pasado el cual sin realizar
la se considerará anulada la auto

rización.
4.2 El interesado comunicará a 

la Delegación de Industria de la* 
provincia de Burgos la recepción 
en fábrica de la maquinaria im
portada, para que, por la misma, 
se compruebe que responde al per
miso de importación.

5.2 U na vez terminada la ins
talación, lo notificará a la Dele
gación de Industria, para que és
ta proceda a la extensión de la» 
correspondiente acta de comproba
ción y autorización de funciona
miento.

6.2 N o podrá realizarse modi
ficación esencial en la instalación, 
ampliación ni traslado de la mis
ma, sin la previa autorización de 
esta Jefatura.

7.2 Esta autorización no sudq - 

ae la de la importación de ma
quinaria, la  que deberá solicitarse 
•n la forma acostumbrada, acom
pañándose un ejemplar del B O 
LETIN O F IC IA L  DEL ESTA
DO, en que se publique la reso
lución favorable o copia de ésta 
extendida por la Delegación de 
Industria de Burgos, a fin de que 
del análisis de tal solicitud se con
crete la importación que hubiera 
de autorizarse. ,

Dios guarde a V. S. muchos 
años.

Bilbao 24 de marzo de 1939.—; 
[II A ño Triunfal. — El Jefe del

Servicio Nacional de Industria, 
J. M. Areilza.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delega
ción de Industria de Burgos.

Visto el expediente promovido 
en virtud de ja instancia formu
lada por don Francisco Goñi M a
yo, por la que solicita autorización 
para- ampliar su industria de fa
bricación de tejidos, sita en Pam
plona;

Resultando que en la tramita
ción del mencionado expediente 
se han cumplido los preceptos exi
dos en el Decreto de este M inis
terio de fecha 20 de agosto último, 
referente a instalación de nuevas 
industrias y ampliación o trans
formación de las existentes; que 
la industria de referencia está in
cluida en el grupo d) de la clasi
ficación establecida en el artículo
2.2 del citado Decreto, correspon
diendo, por tanto, a este Depar
tamento el otorgar la autorización 
reglamentaria;

Considerando que la industria 
de fabricación de tejidos no es ac
tualmente insuficiente por falta de 
capacidad de las fábricas existen
tes, sino que io es por el deficien
te abastecimiento de sus primeras 
materias; que con anterioridad a 
la iniciación del Glorioso Movi
miento Nacional tenía capacidad 
de producción suficiente en rela
ción con el mercado consumidor, 
y aun era exportadora;

Considerando que la ampliación 
solicitada requiere importación de 
maquinaria;

Visto el informe del Comité 
Sindical del Algodón, .

Esta Jefatura del Servicio N a 
cional de Industria, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección co- | 
rrespondiente de la misma, ha re-' 
suelto: |

Denegar a don Francisco Goñi 
Mayo la autorización solicitada 
para ampliar su industria de ,fa - |  
bricación de tejidos de algodón, 
S’to en Pamplona. |

Esta iesolución denegatoria io 
es con carácter eventual, pudien- 
do el interesado formular idénti
ca petición, una vez que pasadas 
las actuales excepcionales circuns
tancias, pueda procederse #1 re
ajuste industrial de la Nación, fe-i 
gülaroándose él abastecimiento de 
primeras m a n r ia s ,  y se conozca»; 
exactamente la capacidad de pro-1

ducción de las fábricas de estos 
productos existentes.

Contra esta resolución cabe al 
interesado el recurso de alzada an* 
te el Excmo. Sr. Ministro de In* 
dustria y Comercio, el cual debe-* 
rá interponerse dentro del plazo 
de un mes siguiente a la publica* 
ción de la resolución en el BO* 
LETIN O F IC IA L  D E L  ESTA, 
DO , dándose al interesado vista 
en el expediente.

Dios guarde a V. S. muchos 
años.

Bilbao, 27 de marzo de 1939.—* 
III Año Triunfal. — El Jefe del 
Servicio Nacional, de Industria, 
J. M. Areilza.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega*

ción de Industria de Navarra*

Visto el expediente promovido 
en virtud de la instancia formu* 
lada por don Pablo Roque Parla.» 
dé, por la que solicita autoriza* 
ción para instalar una industria 
de tintorería, blanqueo y apresto 
de algodones para tejidos, en Se* 
villa;

Considerando que en la tramita* 
ción del mencionado expediente 
se han cumplido los preceptos exi.» 
dos en el Decreto de este Minis* 
terio de fecha 20 de agosto último, 
referente a instalación de nuevas 
industrias y ampliación o trans
formación de las existentes; que 
la industria de referencia está in* 
cluida en el grupo c) de la clasi* 
fícación establecida en el artículo
2.2 del citado Decreto, correspon* 
diendo, por tanto, a este Depar* 
tamento él otorgar la autorización 
reglamentaria;

Visto el informe emitido por el 
Comité Sindical del Algodón,

Esta Jefatura del Servicio Na* 
cional áe  Industria, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección co* 
rrespondiente de la misma, ha re* 
suelto:

A utorizar  a don Pablo Roque 
Pariadé la instalación de una in* 
dustria» de tintorería, blanqueo y, 
apresto de algodones para teji* 
dos, en Sevilla, con arreglo a las 
condiciones siguientes:

1J2 La presente autorización 
s&kvse considerará válida p a ra  el 
peticionario de referencia.

2.2 La instalación, elementos 
de fabricación y  capacidad de pro
ducción se ajustarán en todas suf 
partes al proyecto presentado.
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3.4 La  puesta en marcha de la 
instalación habrá de realizarse en 
el plazo máximo de dos meses, 
contados a partir de la fecha de 
la publicación en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de la 
presente resolución, pasado  el cual 
sin realizarla se considerará a c u 
lada la autorización.

4.4 U n a  vez terminada la ins
talación, el interesado lo notifica
rá a la Delegación -de Industria de 
la provincia de Sevilla, para que 
ésta proceda a la extensión de la 
correspondiente acta de compro
bación y autorización de funcio
namiento.

5.4 N o  podrá realizarse m odi
ficación esencial en la instalación, 
ampliación ni traslado de la m is
ma, sin la previa autorizacón de 
tsta  Jefatura*.

D ios guarde a V. S. muchos 
años.

Bilbao, 27 de marzo de 1939.— 
111 Año Triunfal.  — El Jefe  del 
Servicio N acional de Industria, 
J. M. Areilza.
Sr. Ingeniero Jefe de la Pelega-

ción de Industria de Sevilla.

Visto el expediente promovido 
en virtud de la instancia presen- 
tada por don Francisco G a r d a  
García, por la que solicita auto
rización para la ampliación de su 
lábrica de chocolate de Medina 
del Cam po (Y a llado lid ) .

Resultando que en la tramita
ción del mencionado expediente 
se han cumplido los preceptos exi
dos en el Decreto de este M inis
terio de fecha 20 de agosto último, 
referente a instalación de nuevas 
industrias y ampliación o trans
formación de las • existentes; que 
la industria de referencia está in
cluida en el grupo c) de l a  clasi
ficación establecida en el articulo. 
2 2 del citado Decreto, correspon
diendo, por tanto, a  este D ep ar
tamento el otorgar la autorización 
reglamentaria;

Considerando que la maquina- 
lía necesaria para  esta ampliación 
es de procedencia nacional;

Visto el informe emitido por el 
Comité Sindical del Cacao,

Esta Je fa tura  del Servicio N a 
cional de Industria, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección co
rrespondiente de la misma, ha re
suelto:

 ̂ Autorizar a don Francisco G a r 
cía García la ampliación de su in

dustria de chocolate en Medina 
del Cam po (Vallado-lid), con arre
glo a las condiciones siguientes:

Condiciones generales
1.4 L a  presente autorización 

sólo se considerará válida para el 
peticionario de referencia.

2.4 La  instalación, elementos 
de fabricación y capacidad de pro. 
ducción se a justarán en todas sus 
partes al proyecto presentado.

3.4 La puesta en marcha de la 
instalación habrá de realizarse en 
el plazo máximo de tres meses, 
contados a* partir de la fecha de la 
publicación en el B O L E T I N  O F I
C I A L  D E L  E S T A D O  de la pre
sente resolución, pasado  el cual 
sin realizarse se considerará anu
lada la autorización.

4.4 U n a  vez term inada la ins
talación, el interesado lo notifica
rá a la Delegación de Industria de 
la provincia de Valladolid, para 
qúe ésta proceda» a la extensión de 
la correspondiente acta de com
probación y autorización de fun
cionamiento.

5.4 N o  podrá realizarse m odi
ficación esencial en la instalación, 
ampliación ni tr2«slado de la mis
ma, sin la previa autorización de 
esta Jefatura.

Condición especial
N o  supondrá esta ampliación 

compromiso alguno en cuanto al 
suministro de primereas materias, 
teniéndose que atener el señor 
García  a las norm as y distribución 
de cupos que dicte el Comité S in
dical del Cacao.

D ios guarde a V. S. muchos 
años.

Bilbao, 27 de marzo de 1939.— 
III A ño T r iu n fa l .— El Je fe  del 
Servicio N ac ion al  d'e Industria, 
J. M. Areilza.
Sr. Ingeniero Jefe  de la D e lega

ción de Industria de Valladolid.

V isto  el expediente promovido 
en virtud de la» instancia presen
tada por don José  López G utié
rrez, vecino de M álaga,  por eil que 
solicita autorización para instalar 
una industria de aceites, grasa»s y 
derivados en la  Colonia de los R e
medios, término municipal de C á r 
tama;

Resultando que en la tramita
ción del mencionado expediente 
se han.cumplido los preceptos exi

gidos en el Decreto de este Minis* 
terio de fecha 20 de agosto último, 
referente a instalación de nuevas 
industrias y ampliación o trans
formación de las existentes; que 
ia industria de referencia está in
cluida en el grupo d) de la clasi
ficación establecida en el artículo 
2.2 del citado Decreto, correspon
diendo, por tanto, a este D e p ar
tamento él otorgar la autorización 
reglamentaria;

Considerando que la industria 
de fabricación de jabones no es 
actualmente insuficiente por falta 
de capacidad de las fábricas exis
tentes, s in o 'que  lo es por el defi
ciente abastecimiento de sus pri
meras materias, toda vez que con 
anterioridad al Glorioso Movi- 
mento Nacional era suficiente pa
ra atender al M ercado consumi
dor y aun era exportadora»;

C onsiderando que por el D e 
creto de 23 de febrero de 1934 del 
Ministerio de Agricultura quedó 
prohibida la instalación de nuevas 
fábricas de m argarinas;

Considerando que las instala
ciones solicitadas no requieren la 
importación de maquinaria del ex
tranjero;

Visto el informe emitido por la 
Subcomisión Reguladora de G r a 
sas Industriales,

Esta  Je fa tura  del Servicio N a 
cional de Industria, de acuerdo 
con la propuesta de la  Sección co
rrespondiente de la misma, ha 
resuelto:

A utorizar  a don José  López 
G utiérrez , . vecino de M álaga,  p a

ra instalar en la Colonia de los 
Remedios, término municipal de 
Cártama, una industria d'e h i d w  
genación, refinación y desdobla- 
m/iento de aceites, concentración 
de aguas  glicerinosas e instalación 
de un Laboratorio Químico.

Denegar las instalaciones de 
bricación de m argarinas y jabo
nes.

E sta s  autorizaciones quedarán 
sometidas a las siguientes condi
ciones:

Condiciones generales
1.4 L  a presente autorización 

sólo se considerará válida para el 
peticionario de referencia.

2.4 L  a instalación, elementos 
de fabricación y capacidad de pro
ducción se ajustarán, en todas sus 
partes al proyecto presentado.
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3.5 La puesta en marcha de la 
instalación habrá de realizarse en 
ti plazo máximo de un año y me
dio, contado a partir de la fecha 
de la publicación en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
de la presente resolución, pasado 
el cual sin realizarla se conside
rará anulada la autorización. .

4.5 Una vez terminada la ins
talación, el interesado lo notifica
rá a la Delegación de Industria 
de la provincia de Málaga para 
que ésta proceda a la extensión 
de la correspondiente acta d e  
comprobación y autorización de 
funcionamiento.

5.5 No podrá realizarse modi
ficación esencial en la instalación, 
ampliación ni traslado de la mis
ma sin la previa autorización de 
esta Jefatura.

Contra esta resolución cabe al 
interesado el recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Ministro de 
Industria y Comercio, el cual de
berá, interponerse dentro del pla
zo de un mes siguiente a la publi
cación de esta resolución en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ES
T A D O , dándose al interesado 

'  vista en el expediente.
Dios guarde a V . S. muchos 

años.
Bilbao, 30 de marzo de 1939.— 

J II  Año Triunfal. — El Jefe del 
Servicio Nacional de Industria, 
J. M. Areilza.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega

ción de Industria de Málaga.

Visto el expediente promovido 
en virtud de la instancia presen
tada por d o n  Pedro González 
Quijano, en nombre de la “Fon- 

■ lanilla, S. L .”, domiciliada en U tre
ra (Sevilla), por el que solicita 
autorización para instalar una in
dustria de refinación de aceites y 
grasas. Aprovechamiento de resi
duos en fabricación de jabones y 
transformación de productos de 
matadero;

Resultando, que en la tramita
ción del mencionado expediente 
se han cumplido los preceptos exi
gidos en el Decreto de 20 de agos
to último, referente a la instala
ción de nuevas industrias y am
pliación o transformación de las 
existentes; que la industria de re
ferencia está incluida en el gru
po d) de la clasificación estableci
da en el articulo segundo del ci

tado Decreto, correspondiendo, 
por lo tanto, a este Departamen
to el otorgar la autorización re
glamentaria;

Considerando, que la* industria 
de fabricación de jabones no es 
actualmente insuficiente por falta 
de capacidad de las fábricas exis
tentes, sino que lo es por defi
ciente abastecimiento de sus pri
meras materias, toda vez que con 
anterioridad al Glorioso Movi
miento Nacional e r a  suficiente 
para atender al mercado consu

midor y a.un era exportadora;
Considerando, que por el D e

creto de 23 de febrero de 1934 
del Ministerio de Agricultura, que
dó prohibida la instalación de 
nuevas fábricas de margarina;

Considerando, que las instala
ciones solicitadas no requieren im
portación de maquinaria del ex
tranjero,

Visto el informe emitido por la 
Subcomisión Reguladora de G ra
sas Industriales,

Esta Jefatura del Servicio N a
cional de Industria, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección 
correspondiente de la» misma, ha 
resuelto:

Autorizar a don Pedro Gonzá
lez de Quijano, en nombre de “La 
Fontanilías, S. L.”, domiciliada» en 
Utrera (Sevilla), para instalar en 
aquella localida»d una industria de 
hi'drogenación, refinación y fabri
cación de aceites y grasas.

Denegar las instalaciones-de fa
bricación de marg2»rinas y jabones.

Estas autorizaciones quedarán 
sometidas a las siguientes condi
ciones:

Condiciones generales

1.5 L a presente autorización 
sólo se considerará válida para el 
peticionario de referencia*.-

2.5 La instalación, elementos 
de fabricación y capacidad de pro
ducción se ajustarán, en todas sus 
partes, al proyecto presentado.

3.5 La puesta en ma*rcha de la 
instalación habrá de realizarse en 
el plazo máximo de un año, con
tado a partir de la fecha de la 

-publicación en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L ’E S T A D O  de la pre
sente resolución, pa»sado el cual 
sin realizarla se considerará anu
lada la autorización.

4.5  Una vez terminada la ins
talación, el interesado lo notificar

rá a la Delegación de Industria 
de la provincia de Sevilla, para 
que ésta proceda a la extensión de 

la correspondiente acta d'e com
probación y autorización de fun* 

cionamiento.
5.5 No podrá realizarse mo*» 

dificación esencial en la instala* 
ción,* ampliación ni traslado de ja 
misma sin la previa autorización 
de esta Jefatura*.

Contra esta resolución cabe al' 
interesado el recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Ministro de 
Industria y Comercio, el cual de* 
berá interponerse dentro del pía-* 
zo de un mes siguiente a la pu* 
b’licación de esta, resolución en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D EL ES* 
T A D O , dándose ai interesado 
vista en el expediente.

Dios guarde a Y .  S. mu /nos 
años.

Bilbao 31 de marzo de 1959.— • 
III Año Triunfal. — El Jefe del 
Servicio Nacional de Industria, 
J. M. Areilza.
Sr. Ingeniero Jefe de ia Delega4 

ción de Industria de Sevilla.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Jefatura de los Servicios de Archi
vos y Bibliotecas

C uerpo F acu ltativo de A rch iv eros , 
B ib lio tecar ios  y A rq u eó log o s
R e g i s t r o  P r o v i s i o n a l  de la P r o p i e d a d  

I n t e le c t u a l

Obras inscritas en el Registré 
Provisional de la Propiedad in
telectual, desde agosto de 1936 en 
adelante. (Continuación)
350.—P rob lem as de mi tiem po y  

d e  mi Patria. P o r  M isiel 
Bañuelos Garcia. Vol. I)< 
Revoluciones políticas y Se
lección Humana.

Valladolid. — 151 páginas. —S.2 
marquilla.
351.-rV io le  tas m ojadas. Poesías* 

Por Francisco Javier Martín 
Abril.

Valladolid.—Tip. Cuesta.— 19c.6. 
V I y 33 páginas y 3 hojas.—8.2 
marquilla.

Vitoria, 28 de noviembr* de 
1938.—III  Año Triunfal.—El Jefe 
de los Servicies de Bibliotecas y 
Archivos, J .  Lasso de la Vega.
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Ministerio de Industria y Comercio

SERVICIO NACIONAL DE COMERCIO Y POLITICA 
ARANCELARIA

Relación de IMPORTADORES (nombre o razón social), dirección, productos y número asig
nado en el Registro provisional de Importadores y Exportadores. (Continuación). (15)

2.8% .—José Car asa. '
Cruz, 13.
Bilbao.

Sedas y Tejidos.

2.897 —Adolfo Quintana.
• Hurtado de Amézaga, 22. 

Bilbao.
Papeles pintados.

2.S98.—Feérico Poirier, (H ijo  de 
Gastón Poiriert 

Tendería, 30.
Bilbao.

Tejidos de algodón, lana y seda.

2.899. —Garay. Hernani y Cía.
Henao, 18.
Bilbao .

M aquinaria, herramientas y fe
rretería.

2.900.—Federico F. de Aguirre y 
Quintana.

M arqués del Puerto* 2. 
Bilbao.

Loza sanitaria.

2.901.— Jesús Ruigómez Quintana. 
G ral Concha, 17,
Bilbao.

Bacalao y café.

2.902.—“ Alberdi", Ltd.
H urtado de Amézaga, 1. 
Bilbao.

Accesorios para tuberías y apa
ratos de loza sanitaria.

2.903.—Paulina Curet, (V iuda de 
Pujol), “La B elga”.

Los Fueros, 18.
Bilbao.

Papeles pintados. :

2.904.—Curtidos Fernández* 
Jardines, 5,
Bilbao.

Pieles, fornituras, herramientas, 
lijas y artículos para fabricación 
de calzado.

2.905.—Sdad. Bilbaína de Electri
cidad.

Al. de Urquijo, 5, bajo, 
Bilbao .

M aterial eléctrico.

2.906.—Luis López Góm ez. ¡
García Rivero, 7. . !
Bilbao. i.

Quesos y mantecas. f ‘

2.907.—Cía. José M ac Lennan de 
M inas, S . A t

" Gran Vía, 36.
Bilbao.

M aquinaria industrial,

2.908.—'Sdad. Librería y Papelería 
Trueba.

Buenos Aires, 19,
* Bilbao.

Artículos de escritorio. /

2.909.—José M utiozábal 
Arenal, 4.
Bilbao.

M aterial ortopédico y sanitario, 
medicamentos, gomas y drogas.

2.910.—Sobrinos de Hernáiz. 
Cruz, 3.
Bilbao.

Sederías, terciopelos, astracanes 
y felpas.

2.911.—León de Rentería.
Pl. de San Vicente, 2, 2.9 
Bübao.

' G rasa.

2.912.—Comercial Químico Meta* 
lúrgica, S  A.

Colón de Larreátegui, 14» 
Bilbao.

M etales, productos químicos, 
maquinaria y primeras materia* 
para industria metalúrgica.

2.913.—-Radio Industria Bilbaínag 
S. L.

Al. de Recalde, 36.
Bilbao.

M aterial radio telegráfico, radio, 
telefónico, sondas eléctricas, ra* 
diogoniómetros y accesorios,

2 914.—Luis Santos y Cía.
Colón de Larreátegui, 34* 
Bilbao.

Tintas, papel pigmento, sin sen* 
sribilizar, piedras para pulir cilin-i 
dros betún, asfalto y cauchos pa* 
ra máquinas.

2.915.—José de Aguinaga y Lac*¿ 
Epalza, 7,
Bilbao .

Chassis de automóviles v acr 
cesorios.

2.916.—Casa Izaguirre, (Ó asa M a« 
nucanela), Ltd..

Tendería, 17,
Bilbao.

/- Café y cacao.

2.917.—Jo sé 'Irizar Echeverría. 
Elcano, 27,
Bilbao.

A paratos de radio, lámnaras y 
accesorios.

’ 2.918.—Agustín Iza y Cía., “L& 
Victoria”, S. R. C. 

Rodríguez A rias, 1 
Bilbao.

Anillos de plomo..
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2.919.—Domingo M artínez y  M artínez.
Conde Mirasol, 7,Bilbao .

Artículos de mercería y fornituras para sastres.
2 .9 2 0 .-“Ysor”, 5. A . ^

Barrio de Luchan a. 
Baracaldo (Vizcaya)c

Lana nitro-celulosa, pigmentos, resinas y productos químicos.
2.921.— Enrique Marín Lorenzo. 

G ran Vía, 40;
Bilbao.

Coco rallado y artículos de confitería.
2.922.—Sdad. Viuda, e H ijos de 

Juan Som m é .
Iparraguirre, 62 Bilbao.

M otores de gasolina y piezas 
de recambio, gasógenos para motores.
2.923.—Sdad. Ibérica de Gomas y  

Am iantos.G ran Vía, 46;
Bilbao.

Colorantes orgánicos e inorgá
nicos, aceleradores, azufre, cartón, 
hilo, tejidos, fibras y trenzas de 
amianto, goma, tejidos metálicos, 
planchas pavonadas y productos, químicos.
2 .924 .-5 . A . Tresmafil 

Usansolo - Galdácano (B il
bao)

M aterias aislantes, barnices, seda, algodón), m aquinaria indus
trial y sus accesorios.
2.925.—Julio R uiz de Velasco, 

Iparraguirre, 1L 
Bilbao.

Grasas y aceites, minerales, ani
males y vegetales; aceites de pes
cado, de hígado de bacalao, me
dicinal y veterinario, alquitrán ve
getal, productos y especialidades 
de acero.
2.926.—Evaristo del H oyo .

Heros, 16.
Bilbao.

Frutas secas.
2327.- V iu d a  de P. Ortega, '(A l

macenes Ortega) .
Luchana, 66 ,Baracaldo ( Vizcaya) s 

Cereales.

2.928.—Marina y  Cía, |
Castaños, 25*
Bilbao.

Resinas naturales y artificiales, 
aceite dé madera, colorantes, li- thopon y óxido de zinc.
2.929.—H ijos de E. Guereñu, S . L. 

Ascao, 12.
Bilbao.

Cereales y frutas secas.
2.930.—Sdad. Bilbaína de M inera* les y  M etales, C. A .

Buenos Aires, 4.
, Bilbao.

C hatarra de cobre, latón y al
paca, sulfato de amoníaco, cobre 
fosforoso y manganeso.
2.931.—5. E\ de E l e c t r i c i d a d  UA S E A \

Henao, 2.
Bilbao.

M aterial eléctrico y reductores 
de electricidad,
2.932.—Jesús Luis de Arrarte. 

Correo, 18.
Bilbao.

Ciruelas secas, conservas y que
sos.
2.933 —Viuda de Francisco M ontero.

Príncipe, 1.
Bilbao.

Empaquetaduras, a m i a n t o s y  
gomaos.
2.934 —P a p e l e s  Cianográficos,

S. A .Al. de M azarredo, 39r 
Bilbao.

Papeles de dibujo y en bruto 
para sensibilizar telas de dibujo y para sensibilizar, productos quí
micos y objetos de escritorio.
2.935.—“Rica”, S ~ Á .Al. de Urquijo, 3.

Bilbao.
Yute en rama, aceites de pes

cado, m aquinaria textil, piezas y 
material de recambio.
2.936—Maquinaria Demag, S. L. 

Iparraguirre, 23.
Bilbao.

Polipastos eléctricos y sus acce
sorios, material de minas y mo
tores “D iesel”.

2.937.—Pedro Mechaca y  Goirfi 
Portal de Zamudio, 
Bilbao .M ercería,

2.938.—Tomás Gordobil y  Bilbao, 
Colón de Larreátegur, 15

Y 17.Bilbao.
Papeles pintados.

2.939.—Rotaeche y  Elorduy.G ran V ía 42.
Bilbao.

Automóviles, camiones y piezas de recambio.
2.940.—Asensio de Ercoreca y Cíat Santa M aría, 13.

Bilbao.Artículos de ferretería.
2.941 —Juan J o s é  Zunzunegu\ A ba d .

Colón de Larreátegui, 40, 
Bilbao.

Aceites y grasas minerales lu* 
brificantes.
2.942.—Viuda de A gustín Cortina . 

Al. de M azarredo, 4. 
Bilbao.Artículos de porcelana, loza y  

cristal.
2.943.—Eduardo Zabala Olavarri, Luchana, 3,

Bilbao.Tortas de coco, maíz y haba* 
secas.
2.944.—/, Tomás d e  Bareño y  Ugarte.

G ran Vía, 29.
Bilbao.

Ghassis para camión, automóvi
les, motores marinos y sus pie
zas de recambio.
2.945.—Eugenio Trujillo Rodero4 Zabala, 15.

Bilbao.
Desincrustantes para calderas.

2.946.—Emilio Báscones Gutiérrez Iturriza, 5.
Bilbao.Maíz, habas y torta de coco.

2.947.—Ramón de Goicoechea y  A guirre .
Ribera, 1.
Bilbao.Herram ientas, cuchillería y  ar

tículos, de ferretería.
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2.948.—5. A. Chocolates Bilbaínos 
Tívoli, 4.
Bilbao.

Cacao, aroma de vainilla,' esen 
c ‘a de canela, maquinaria y mol
des* de hojalata.

2.949.—Acha, Hermanos:
Ribera de Deusto, 29. 
Bilbao.

M a d er a s .  .

2.950.—González yr O labani. . 
Gran Via, 37.
Bilbao.

. Aceites lubrificantes,

2.951.—Jesús Acha.
Calle Arbieto 
Bilbao

Cerea le s .

2.952.—Gamarra y Cía.
Henao, 36.
Bilbao.

Aceites y grasas lubrificantes.

2.953—Eusebio Legarreta.
Colón de Larreátegui, 25 
Bilbao.

Coloniales.

2.954.—Nicolás Zubigaray.
Pl. de D. Diego López de 

Haro, 2.
Bilbao.

Briquetas de brea y material re
fractario.*

2.955.—Arcocha y Cía.
M arqués del Puerto, 4. 
Bilbao.

Tuberías, accesorios, c h a p a s ,  
válvulas y herramientas.

2.956—Zugazabejtia y Legarra. 
Bailen, 35.
Bilbao.

Aceites de oliva, whisky, gine
bra, licores, coñacs, vinos gene
rosos y champagne. ^

2.957.—J. Jesús Velasco. 
Uribitarte (pabellones sin

número)
Bilbao.

Coloniales.

2.958.—Agustín Aguirrebengoa. 
Elcano, 34.
Bilbao. -  

Cereales.

2.959.—M arcos M uñoz Samaniego 
Jardines, 1.
Bilbao .

Coloniales,

2.960.—H ijos de Mendiguren. 
Dique, 11.

^Bilbao.
Efectos navales.

2.961.—Espinosa y Guztjnán. 
Colón de Larreátegui, 14 
Bilbao.

M aquinaria, herramientas y ac 
cesorios.

2.962.—H ijos de Jerónimo Escu 
dero.

Ai. de M azarredo, 4, l.£ 
Bilbao*

Garbanzos ^

2.963.—Castaños,. Uribarri y Cía 
R eturto-Baracaldo (V iz

cay a).
Fibras de abacá, sisal, hilanza de 

coco. -

2.96^.—Antonio de Damborenea y 
C * t S L .

M arqués del Puerto, 3. 
Bilbao.

Aparatos de radio, bombillas y 
toda clase de accesoros para los 
mismos, motores, dínamos y ma
terial eléctrico.

2.965.—C.- A .- Basconia.
Gran V ia, 11.
Bilbao.

Chatarra de hierro y acero, lin
gote de hierro, estaño, carbón, 
aceite de palma, muriato de amo
níaco, ferromanganeso ferrosilíceo, 
cilindros para laminación, maqui
naria y accesorios, grasas de lami
nación, magnesita, cromita y la
drillos de los mismos productos.

2.966.—Lipperheide y G  u z m á n, 
S. A.
A súa (V izcaya).

M etales en lingotes y bolitas pa
ra fundición, maquinaria, útiles y 
herramental para fabricación, la
drillos y tierra refractaria* para 
hornos; metales de diversas alea
ciones en barras y otras formas; 
maquinaria para electrólisis de 
metales, incluso motores.

2 .967.—L. Angel Velasco. 
Bertendona, 1.
Bilbao.

- Automóviles y accesorios.

2.968.—Ricardo Damborenea. 
Gran Vía, 33.
Bilbao.

Automóviles, camiones, piezas 
de recambio v accesorios.

2.969.—Pedro M aría de Viguera, 
Gran vía, 38,
Bilbao.

Automóviles y sus piezas de re* 
cambio.

2.970.—5. Andrés Blitz.
Licenciado Pozas, 1.
Bilbao.

Quesos, frutas secas, legumbres, 
carne en latas y cemento.

2.971.—Vda. e H ijos de Juan B a- 
qué.

Pmondo 14.
Durango (V izcaya). • 

Cafés crudos.

2.972.—Guillermo Pasch Herm a* 
nos.

Alam eda de Recalde, 36, 
Bilbao .

Camiones, maquinaria, motores 
Djessel, instalaciones m i n e r a s ,  
químicas e industriales.

2.973.—Aparatos N erbi, S. L.
„ Dr. Áreilza, 31. (Pabellón), 

Bilbao.
Cilindros de vidrio.

2.974.—Angel Santisteban.
Gran Avenida.
Bilbao.

M aderas.

2.975.—Ramón Muro (Estableci
mientos M osa).

Ledesma, 21.
Bilbao.

Accesorios y piezas de recambio 
para automóviles.

2.976.—M ariano Lucio.
Fernández del Campo, 31,

duplicado.
Bilbao.

Coloniales.

2 .977 .-5 . L. Luis Castillo v C ¿  
Somera, 47.
Bilbao.

Tejidos, alfombras, esteras, lim* 
piabarros, ferretería. , ,

2.978.— José Schutz Ketnath. 
Elcano, 22.
Bilbao.

Transformadores, c u a d r o s  de 
transformación, trans for ma do res 
eléctricos, muebles de hierro, acei
te lubrificante, material auxiliar 
eléctrico* de cirugía y fotográfico, 
tubos de rayos X  y cascos protec
tores de metal.
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2.979.-"-L st u d i  o s y  Suministros 
A nsa , S. A .

A . de Recalde 38.
Bilbao.

M etal ”M onel“ (aleación de n í
quel, cobre y diversos metales), 

níquel puro maleable, aleaciones a 
base de níquel en chapas, barras, 

| tubos redondos y rectangulares, 
alambres, telas metálicas, pletina y fleje, varilla para soldar en lingo
tes para fundir, materiales abra
sivos, muelas de esmeril artificial 
y carborundo.
2.980.—Sucs. de H ijos de Zurical- day.

Correo, 13.
Bilbao.

Cacao, canela, café, vainillas, 
artículos de fantasía para confite
ría y de propaganda.
2.981.— S. A . Ilavduya y  C .-

Pl. del Mercado del En- - sanche, 3 
Bilbao.

Grafito, brochas y pinceles, ce
mento metálico, cerillas, crisoles 
de plombagina y sus accesorios, 
ferro-fósforo, horcas para cok, letras y números de latón estampa
do, ladrillos de magnesita, mag
nesita calcinada, negro imperial, 
plombagina, carbonato de cal, so
portes metálicos y accesorios de fundición.
2.982.—La Florida de Bilbao, S. A . Ele ano, 16 .

Bilbao.
Semillas, plantas, árboles fru ta

les, tiestos, material filatélico, des
infectantes para usos agrícolas, 
material agrícola pájaros y otros animales.
2.983.—Crispido de Laburu .Torre, 2.

Bilbao.
Herram ientas, artículos de ferretería, m olduras, linoleum, hules 

y gutapercha.
2.984.— Crótido de Simón M artínez 

A lam eda de Urquijo, 13. 
Bilbao.Bacalao, café y alubias, garbanzos y tocino,

2.985.—Gartéiz, Hnos., Yermo y  
Compañía.Diputación, 2.

Bilbao. **
M aquinaria agrícola y sus accesorios.

2.986.—Francisco Landa Landaluce 
Muelle de Ripa, 3,Bilbao,

Tortas de coco y maíz,
2.987.—Francisco Usobiaga M en- 

día.
Licenciado Poza, 2,
Bilbao.Tortas de copra y maíz,

2.988.—Cerámica del Ncrrte, S. L. 
G ran Víá, 35.Bilbao.

Arcilla refractaria, -esmaltes ce
rámicos, sílice, kaolíi%y demás pri
meras materias para la industria 
de cerámica sanitaria».
2.989 .----- Beraza Hermanos y  C.-Colón de Larreátegui, 7. 

Bilbao.
Accesorios de hierro para el 

ajuste de tubos de hierro.
2.990.—ÍB i íb  a o Torróntegui San 

Salvador y  C.-Las Arenas.
Guecho (Vizcaya»). 

Maderas.
2.991.— Greaves y  Arbaiza.

Plaza de Uribitarte, 3. Bilbao.
Bacalao, raba y garbanzo.

2.992.—Zarate H nos.Ribera, 17.
Bilbao.

Tocino, manteca, café, bacalao, 
frutas secas, lentejas, alubias, gui
santes y simientes.
2.993.—Sebastián de la Fuente y  M artín.

Pelota, 8.
Bilbao.

Maizena, carne de buey en la 
tas, frutas secas, copos de avena 
en lata», legumbres para purés, levadura para horno, quesos, sopa 
de hierbas, té, vainilla, alubias, 
coñac y champagne.
2.994.—Cirilo de Gana Ltda.

Gra»n Vía, 38.
Bilbao.

H erram ientas, ar t í c u 1 o s para 
fundiciones, efectos para ferroca
rriles, palas, horcas, plómbaginas, 
cepillos de acero, grapas para co
rreas, aceiteras, arandelas, me
chas para candiles, pitones de la 
tón, telas y pastas de esmeril, lija, 
engrasadores de hierro y latón, fil
tros para aceites, amiantos, limas,,

lámparas, soldadoras de gasolina, 
poleas, silbatos de bronce,, sierras 
para metales, tornos de banco y 
tubos de vidrio para niveles.
2.995.—A  Contad y C ¿

Calle Piar, del Comercio4 Coloniales.
Bilbao.

2,9%.—Vda. de José Díaz de Te* rán,
Ledesma, 4,
Bilbao.

Cartón embreado para tejados y asfalto (composición a base de 
brea mineral y benzol).
2.997.—Luis D . de Lezana y  Gan* 

día.
Iparraguirre, 30.
Bilbao.

G rasa hidrogenada, c e r a s  de 
carnauba y fibra, de candelilla y 
de montán; inciensos, parafinas y 
ceras minerales,
2.998.—S. A . Echevarría•

Estación, 1.
Bilbao.

Hulla, cok, electrodos de grafito, magnesia calcinada,' tierra re
fractaria, níauel, cilindros para la
minación, madera* de guayacán, 
toberas de cobre, portes para re
coced alambre, cables de cáñamo, 
ferro-cromo, ladrillos de. magnesi
ta, ferro-silicio, vanadio, tungste
no, molibdeno.
2.999.—Julián Benito Costa„

Calle U ribitarte.
Bilbao.

Bacalao, garbanzos, maíz, torta 
de coco y tocino.
3.000.—C. Ruigóm ez y  C .- Fernández del Campo, 12. 

Bilbao.Garbanzos, bacalao, tasajo, len
tejas, alubias y cafér
3.001.—Productos Industriales. Limitada.

Eroiila, 35.
Bilbao.

M aquinaria, herram ientas y ma
teriales especiales con destino a la fabricación de buques y de arse
nales astilleros.
3.002.—A dolfo  T. Simpson .

Bailén, 5/7.
Bilbao.M aquinaría y material indus 

tria!, (Continuará).


